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ASAMBLEA NACIONAL 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO 

I 
Que en cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo 
Presidencial Nº. 99-2024 publicado en La Gaceta, Diario 
Oficial Nº. 113 del 24 de junio de 2024 el Asesor de 
Mercados de Capitales del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, actuando en nombre y representación del Gobierno 
de la República de Nicaragua, suscribió el 28 de junio de 
2024, Acuerdo de Facilidad de Crédito para el Proyecto 
Construcción de la Carretera Litoral del Pacífico, Fase 11; 
Tramo I: Est. 0+000 (Masachapa) a Est. 49+500 (Puente La 
Gloria) y Tramo 11: Est. 49+500 (Puente La Gloria) a Est. 
94+700 (Poneloya) con CSCEC International Construction 
Co., Ltd. (CSCEC International) de la República Popular 
de China. 

11 
Que, mediante Acuerdo de Facilidad de Crédito, la Empresa 
CSCEC International Construction Co., Ltd. (CSCEC 
International) de la República Popular de China, otorgó 
a la República de Nicaragua un crédito por un monto 
total de RMB 1,804,754,237.15 (Mil Ochocientos Cuatro 
Millones Setecientos Cincuenta y Cuatro Mil Doscientos 
Treinta y Siete Yuanes con 15/100) que serán utilizados 
para financiar el Proyecto Construcción de la Carretera 
Litoral del Pacífico, Fase 11, este monto está compuesto 
por dos tramos que se desglosan de la siguiente manera: 
Tramo I: Est. 0+000 (Masachapa) a Est. 49+500 (Puente La 
Gloria) porun monto de RMB 918,896,364.95 (Novecientos 
Dieciocho Millones Ochocientos Noventa y Seis Mil 
Trescientos Sesenta y Cuatro Yuanes con 95/100) con 15 
años de plazo; período de gracia de 36 meses equivalentes 
a 3 años; tasa de interés 4.45% anual que resulta de la suma 
de (A) Margen y (B) el LPR; comisión inicial de 1.3% 
(RMB 11,945,652.74); comisión de apertura de 0.5% (RMB 
4,594,481.82); comisión de agencia por un monto de RMB 
550,000.00 anual y una comisión de compromiso de 0.7% 
anual y Tramo 11: Est. 49+500 (Puente La Gloria) a Est. 
94+700 (Poneloya) por un monto de RMB 885,857,872.20 
(Ochocientos Ochenta y Cinco Millones Ochocientos 
Cincuenta y Siete Mil Ochocientos Setenta y Dos Yuanes 
con 20/100) con 15 años de plazo; período de gracia de 
36 meses equivalentes a 3 años; tasa de interés de 4.45% 
anual que resulta de la suma de (A) Margen y (B) el LPR; 
comisión inicial de 1.3% (RMB 11,516,152.33); comisión 
de apertura de 0.5% (RMB 4,429,289.36); comisión de 
agencia por un monto de RMB 550,000.00 anual y una 
comisión de compromiso de 0.7% anual. 

111 
Que las condiciones financieras otorgadas por CSCEC 
International Construction Co., Ltd. (CSCEC International) 
de la República Popular de China, están conforme y cumplen 
con los requerimientos de Endeudamiento Público de la 
República de Nicaragua; con el Decreto de Modificación 

al Decreto Presidencial Nº. 08-2023, de Lineamientos de 
la Política Anual de Endeudamiento Público 2024, Decreto 
Presidencial Nº. 07-2024, publicado en La Gaceta, Diario 
Oficial Nº. 120 del 03 de julio de 2024; con la Estrategia 
Nacional de Deuda Pública 2024-2027, Decreto Presidencial 
Nº. 18-2023 publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 
234 del 26 de diciembre de 2023 y con la Ley Nº. 4 77, Ley 
General de Deuda Pública, publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial Nº. 236 del 12 de diciembre de 2003 y el numeral 
3 del Artículo 50 de su Reglamento, Decreto Nº. 2-2004, 
publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 21 del 30 de 
enero de 2004, ambas contenidas en la Ley Nº. 11 O 1, Ley 
del Digesto Jurídico Nicaragüense de la Materia Sistema 
de Administración Financiera, publicada en La Gaceta, 
Diario Oficial Nº. 190 del 19 de octubre de 2023. 

POR TANTO 
En uso de sus facultades, 

HA DICTADO 
El siguiente: 

DECRETO A.N. Nº. 8885 

DECRETO DE APROBACIÓN DEL ACUERDO 
DE FACILIDAD DE CRÉDITO TRAMO I: EST. 
0+000 (MASACHAPA) A EST. 49+500 (PUENTE 

LA GLORIA) POR UN MONTO DE RMB 
918,896,364.95 Y DEL ACUERDO DE FACILIDAD 
DE CRÉDITO TRAMO 11: EST. 49+500 (PUENTE 
LA GLORIA) A EST. 94+700 (PONELOYA) POR 

UN MONTO DE RMB 885,857,872.20, AMBOS 
SUSCRITOS EL 28 DE JUNIO DE 2024 ENTRE LA 
REPÚBLICA DE NICARAGUA, REPRESENTADA 

POR EL MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO Y CSCEC INTERNATIONAL 

CONSTRUCTION CO., LTD (CSCEC 
INTERNATIONAL) DE LA REPÚBLICA POPULAR 

DE CHINA, PARA FINANCIAR EL PROYECTO 
CONSTRUCCIÓN DE LA CARRETERA LITORAL 

DEL PACÍFICO, FASE II SIENDO LA UNIDAD 
EJECUTORA EL MINISTERIO DE TRANSPORTE E 

INFRAESTRUCTURA (MTI) 

Artículo 1 Apruébese el Acuerdo de Facilidad de Crédito 
Tramo I: Est. 0+000 (Masachapa) a Est. 49+500 (Puente 
La Gloria) por un monto de RMB 918,896,364.95 
(novecientos dieciocho millones ochocientos noventa y 
seis mil trescientos sesenta y cuatro yuanes con 95/100) 
y Acuerdo de Facilidad de Crédito Tramo 11: Est. 49+500 
(Puente La Gloria) a Est. 94+700 (Poneloya) por un monto 
de RMB 885,857,872.20 (ochocientos ochenta y cinco 
millones ochocientos cincuenta y siete mil ochocientos 
setenta y dos yuanes con 20/100), para un monto total de 
RMB 1,804,754,237.15 (mil ochocientos cuatro millones 
setecientos cincuenta y cuatro mil doscientos treinta y siete 
yuanes con 15/100), suscritos el 28 de junio de 2024 entre 
la República de Nicaragua, representada por el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público y CSCEC International 
Construction Co., Ltd. (CSCEC International) de la 
República Popular de China, para financiar el Proyecto 
Construcción de la Carretera Litoral del Pacifico, Fase 11 
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siendo la unidad ejecutora el Ministerio de Transporte e 
Infraestructura (MTI). 

Artículo 2 El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 
Por tanto: Publíquese. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Nacional, en 
la ciudad de Managua a los catorce días del mes de agosto 
del año dos mil veinticuatro. Dip. Loria Raquel Dixon 
Brautigam, Primera Secretaria de la Asamblea Nacional. 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO 

I 
Que en cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo 
Presidencial Nº. 100-2024 publicado en La Gaceta, Diario 
Oficial Nº. 113 del 24 de junio de 2024 el Asesor de Mercados 
de Capitales del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
actuando en nombre y representación del Gobierno de la 
República de Nicaragua, suscribió el 27 de junio de 2024 
el Acuerdo de Facilidad de Crédito con la Empresa China 
CAMC Engineering Co., Ltd. (CAMCE) de la República 
Popular de China. 

11 
Que, mediante Acuerdo de Facilidad de Crédito, la 
Empresa China CAMC Engineering Co., Ltd. (CAMCE) 
de la República Popular de China otorgó a la República de 
Nicaragua un crédito por un monto de RMB 242,391,633.60 
(Doscientos Cuarenta y Dos Millones Trescientos Noventa y 
Un Mil Seiscientos Treinta y Tres Yuanes con 60/ 100) para 
financiar el Proyecto de Sistema Nacional de Respuesta a 
Emergencias de Nicaragua con las siguientes condiciones 
financieras: 1 O años de plazo; período de gracia de 24 
meses equivalentes a 2 años; tasa de interés de 4.45% 
tasa porcentual anual que resulta de la suma (A) Margen 
y (B) LPR; comisión inicial de 1.3% (RMB 3,151,091.24); 
comisión de apertura de 0.5% (RMB 1,211,958.17); comisión 
de agencia de 1.2% (RMB 2,908,699.60) del importe del 
principal del préstamo y una comisión de compromiso de 
O. 7% del importe de principal no dispuesto. 

111 
Que las condiciones financieras otorgadas por China 
CAMC Engineering Co., Ltd. (CAMCE) de la República 
Popular de China, están conforme y cumplen con 
los requerimientos de Endeudamiento Público de la 
República de Nicaragua; con el Decreto de Modificación 
al Decreto Presidencial Nº. 08-2023, de Lineamientos 
de la Política Anual de Endeudamiento Público 2024, 
Decreto Presidencial Nº. 07-2024, publicado en La 
Gaceta, Diario Oficial Nº. 120 del 03 de julio de 2024; 
con la Estrategia Nacional de Deuda Pública 2024-
2027, Decreto Presidencial Nº. 18-2023 publicado en La 
Gaceta, Diario Oficial Nº. 234 del 26 de diciembre de 
2023; con la Ley Nº. 477, Ley General de Deuda Pública, 

publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 236 del 12 de 
diciembre de 2003 y el numeral 3 del Artículo 50 de su 
Reglamento, Decreto Nº. 2-2004, publicado en La Gaceta, 
Diario Oficial Nº. 21 del 3 O de enero de 2004, ambas 
contenidas en la Ley Nº. 11 O 1, Ley del Digesto Jurídico 
Nicaragüense de la Materia Sistema de Administración 
Financiera, publicado en La Gaceta, Diario Oficial No. 
190 del 19 de octubre de 2023. 

POR TANTO 
En uso de sus facultades, 

HA DICTADO 
El siguiente: 

DECRETO A.N. Nº. 8886 

DECRETO DE APROBACIÓN DEL ACUERDO 
DE FACILIDAD DE CRÉDITO SUSCRITO EL 

27 DE JUNIO DE 2024 ENTRE LA REPÚBLICA 
DE NICARAGUA, REPRESENTADA POR EL 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO Y LA EMPRESA CHINA CAMC 

ENGINEERING CO., LTD. (CAMCE) DE LA 
REPÚBLICA POPULAR DE CHINA POR UN 

MONTO DE RMB 242,391,633.60 (DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS 
NOVENTA Y UN MIL SEISCIENTOS TREINTA 

Y TRES YUANES CON 60/100) QUE SERÁN 
UTILIZADOS PARA FINANCIAR EL PROYECTO 

DE SISTEMA NACIONAL DE RESPUESTA A 
EMERGENCIAS DE NICARAGUA, SIENDO LA 

UNIDAD EJECUTORA EL SISTEMA NACIONAL 
PARA LA PREVENCIÓN, MITIGACIÓN Y 
ATENCIÓN DE DESASTRES (SINAPRED) 

Artículo 1 Apruébese el Acuerdo de Facilidad de Crédito 
por un monto de RMB 242,391,633.60 (Doscientos Cuarenta 
y Dos Millones Trescientos Noven ta y Un Mil Seiscientos 
Treinta y Tres Yuanes con 60/100), suscrito el 2 7 de 
junio de 2024 y todos aquellos acuerdos suplementarios, 
modificaciones, anexos, entre otros documentos que 
constituyan parte integral de este acuerdo de crédito, entre 
la República de Nicaragua, representada por el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público y la Empresa China CAMC 
Engineering Co., Ltd. (CAMCE) de la República Popular 
de China, que serán utilizados para financiar el Proyecto 
de Sistema Nacional de Respuesta a Emergencias de 
Nicaragua, siendo la unidad ejecutora el Sistema Nacional 
para la Prevención, Mitigación y Atención de Desastres 
(SINAPRED). 

Artículo 2 El presente Decreto Legislativo entrará en 
vigencia a partir de su publicación en La Gaceta, Diario 
Oficial. Por tanto: Publíquese. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Nacional, en 
la ciudad de Managua a los catorce días del mes de agosto 
del año dos mil veinticuatro. Dip. Loria Raquel Dixon 
Brautigam, Primera Secretaria de la Asamblea Nacional. 
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MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO 

Reg. 2024-2290 - M. 69635457 - Valor C$ 190.00 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO 

DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

ACUERDO MINISTERIAL No. 003 - 2024 

SUSTITUCIÓN DE MIEMBRO DEL COMITÉ DE 
AUDITORÍA Y FINANZAS 

El suscrito Bruno Mauricio Gallardo Palaviccine, Ministro 
de Hacienda y Crédito Público, en uso de las facultades que 
me confiere el Acuerdo Presidencial No. 94-2024, publicado 
en La Gaceta Diario Oficial No. 111 del 20 de junio de 
2024, Ley No. 290, Ley de Organización, Competencias y 
Procedimientos del Poder Ejecutivo, contenida en la Ley No. 
1075, Ley del Digesto Jurídico Nicaragüense de la Materia 
Administrativa, publicada en La Gaceta Diario Oficial No. 
1 70 del 21 de septiembre de 2023; en cumplimiento a la 
Ley No. 681, "Ley Orgánica de la Contraloría General de 
la República y del Sistema de Control de la Administración 
Pública y Fiscalización de los Bienes y Recursos del Estado" 
contenida en la Ley del Digesto Jurídico Nicaragüense de la 
Materia De Gobernabilidad publicada en La Gaceta Diario 
Oficial No. 105 del 09 de junio de 2021; y lo establecido en 
las Normas Técnicas de Control Interno (NTCI) Publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial, No. 67 del 14 de abril del 
año 2015". 

CONSIDERANDO 

I 
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 001-2024, firmado 
a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil 
veinticuatro, el Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
conformó el Comité de Auditoría y Finanzas, ratificando 
y nombrando como miembro a Keyner Paul Escoto Arcia, 
quien ejercía el cargo de Director de la División de Asesoría 
Legal de este ministerio. A partir de la firma del presente 
Acuerdo Ministerial actuará como miembro del Comité 
de Auditoría y Finanzas, la Compañera Noelia Emperatriz 
Gavarrete Delgadillo, Directora de la División de Asesoría 
Legal (a.i) del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
nombradaenMemorándumMHCP-MVO-RRHH-0472-2024 
fechado a los veinticuatro días de junio del año dos mil 
veinticuatro. 

POR TANTO: 
En base a las facultades y consideraciones antes expuesta, 
esta Autoridad: 

ACUERDA: 

PRIMERO: De acuerdo a lo establecido en la Normativa 
para el funcionamiento del Comité de Auditoria y Finanzas 
del MHCP, esta autoridad nombra a la Compañera Noelia 
Emperatriz Gavarrete Delgadillo, Directora de la División 
de Asesoría Legal (a.i), para que actúe como miembro del 
Comité de Auditoria y Finanzas del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, a partir de la firma del presente Acuerdo 
Ministerial de sustitución de miembro del Comité de 
Auditoría y Finanzas. 

SEGUNDO: Se ratifica en el cargo, a los otros miembros 
integrantes del Comité de Auditoria y Finanzas del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, nombrados 
mediante Acuerdo Ministerial No. 001-2024, firmada 
a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil 
veinticuatro. 

TERCERO: El nombramiento como miembro del Comité 
de Auditoría y Finanzas, es personal e intransferible, por 
lo tanto, la sustitución de un miembro solamente podrá 
realizarse mediante Acuerdo Ministerial. 

CUARTO: Comuníquese el presente Acuerdo Ministerial 
a la Contraloría General de la República y a quienes deban 
conocer el mismo. 

QUINTO: El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir 
de esta fecha, sin perjuicio de su posterior publicación en 
La Gaceta, Diario Oficial de la República de Nicaragua. 

Dado en la ciudad de Managua, a los ocho días del mes de 
agosto del año dos mil veinticuatro.(F) Dr. Bruno Gallardo 
P., Ministro. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE 
DE TELECOMUNICACIONES Y CORREOS 

Reg. 2024-2284 - M. 69834012 - Valor C$ 95.00 

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE 
TELECOMUNICACIONES Y CORREOS 

AVISO DE LICITACIÓN SELECTIVA 

El Instituto Nicaragüense de Telecomunicaciones y 
Correos (TELCOR) en cumplimiento al artículo 33 de la 
Ley Número 737 "Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público" y al artículo 98 del Decreto Ejecutivo 
Número 75-201 O Reglamento General a la Ley Número 
73 7 "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público", cuyos textos consolidados fueron publicados en 
la Gaceta, Diario Oficial número 1 70 del día veintiuno de 
septiembre del año dos mil veintitrés, hace del conocimiento 
a todos los potenciales proveedores inscritos y vigentes 
en el Registro de Proveedores de la Dirección General de 
Contrataciones del Estado del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, el Aviso de Licitación Selectiva para el 
siguiente procedimiento de contratación: 
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Número de Licitación Selectiva Objeto de Contratación Organismo Adquirente 

Licitación Selectiva TELCOR-
COMPRA DE REPUESTOS DE DIRECCIÓN, 

Instituto Nicaragüense de 
SUSPENSIÓN Y ARRASTRE PARA VEHÍCULOS DE 

LS-09-08-2024 
LA FLOTA DE TELCOR 

Telecomunicaciones y Correos 

La invitación de la licitación y el Pliego de Bases y Condiciones (PBC) del procedimiento de contratación relacionado, se 
encuentran disponibles en el Portal Único de Contrataciones SISCAE en la siguiente dirección (www.nicaraguacompra. 
gob.ni) a partir del día de hoy viernes 16 de agosto del 2024, igualmente el Pliego de Bases y Condiciones (PBC) podrá 
adquirirse directamente en la Unidad de Adquisiciones del Instituto Nicaragüense de Telecomunicaciones y Correos 
del 16 al 27 de agosto del año 2024, en horario de 8:00 a.m. a 05:00 p.m., en idioma español, a través del pago no 
reembolsable de C$ 1 OO. 00 (Cien Córdobas Netos), pagaderos en efectivo en la Caja Central del Instituto Nicaragüense 
de Telecomunicaciones y Correos. 

Managua, a los dieciséis días del mes de agosto del año dos mil veinticuatro. (f) Lic. Ana Yancy Ramirez Duarte Jefa 
de la Unidad de Adquisiciones- TELCOR. 

INSTITUTO DE PROTECCIÓN 
Y SANIDAD AGROPECUARIA 

Reg. 2024-2133 - M. 68441942- Valor C$ 95.00 

AVISO 

Licitación Selectiva No. 13/LNRQB/IPSA/2024 

"ADQUISICIÓN DE REACTIVOS, SOLVENTES, MATERIALES Y CRISTALERÍA PARA EL LABORATORIO" 

El Instituto de Protección y Sanidad Agropecuaria (IPSA) invita a personas naturales y jurídicas, inscritas en el Registro 
Central de Proveedores del Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a participar en Licitación Selectiva 
No. 13/LNRQB/IPSA/2024 ""ADQUISICIÓN DE REACTIVOS, SOLVENTES, MATERIALES Y CRISTALERÍA 
PARA EL LABORATORIO" 

Podrán obtener gratuitamente el Pliego de Bases y Condiciones en idioma español en el Portal Único Contratación www. 
nicaraguacompra.gob.ni proceso del IPSA No.13/2024, a partir del 16 de agosto del 2024 al 27 de agosto del 2024. (F) 
Lic. Ana Silva Castro Resp. División de Adquisiciones IPSA. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

Reg. 2024-02255 - M. 69728832 - Valor C$ 95.00 

AVISO 

En cumplimiento a lo establecido en el art. 33 de la Ley No. 737 "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público" y art. 98 del Reglamento de la misma ley. La Corte Suprema de Justicia informa a las personas naturales y/o ju
rídicas debidamente inscritas en el registro central de proveedores de la Dirección General de Contrataciones del Estado, 
el inicio y adjudicaciones de las distintas contrataciones. 

La convocatoria y Pliego de Bases y Condiciones estará disponible en el portal SISCAE https://www.gestion.nicaragua
compra.gob.ni/siscae/portal/proveedores-gestion/busgueda?accion=init a partir del día 16 de agosto del 2024, misma que 
se detalla a continuación: 

Contratación Administrativa Denominación de la contratación Número y fecha de Tipo de documento 
Resolución publicado 

Licitación Selectiva con Servicio de Mantenimiento General 
Negociación de Precio Nº2024- para la Casa de Justicia de El Sauce. No. 155-2024 

002001-000072 09-08-2024 Inicio de la Contratación 
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Licitación Pública con Negociación Servicio de Mantenimiento General 
de Precio Nº2024-002001-000076 para la Casa de Justicia de Villa El No. 156-2024 

Carmen. 09-08-2024 Inicio de la Contratación 

Adjudicación de la 
Licitación Selectiva Nº2024- Adquisición de Computadoras No. 154-2024 Contratación: 

002001-000050 Portátiles. 09-08-2024 STAR INTERNATIONAL 
COMPUTER, S.A. 

Servicio de Mantenimiento Preventivo Adjudicación de la 
Licitación Pública y Correctivo de Flota Vehicular. No. 160-2024 Contratación: 

Nº2024-002001-00003 7 09-08-2024 MAQUINARIA H. F. 
CROSS, S.A. y GRUPO Q 
NICARAGUA, S.A. 

Adquisición de Agua Purificada Adjudicación de la 
Licitación Pública para Nivel Central y Delegaciones No. 161-2024 Contratación: 

2024-002001-000040 de Managua 09-08-2024 COMPAÑÍA 
DISTRIBUIDORA DE 
NICARAGUA, S.A. 

Managua/ Nicaragua, agosto 2024. (f) Msc. KAREN GONZÁLEZ MORILLO Directora de Adquisiciones Corte Suprema 
de Justicia. 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 
Y DE OTRAS INSTITUCIONES FINANCIERAS 

Reg. 2024-TP2247 - M. 1534587410 - Valor C$ 95.00 

OFICINA DE LAASISTENTE EJECUTIVA DEL SUPERINTENDENTE DE BANCOS YDE OTRAS INSTITUCIONES 
FINANCIERAS. MANAGUA, TREINTA Y UNO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. LAS OCHO 
Y CINCUENTA Y CINCO MINUTOS DE LA MAÑANA. 

CONSIDERANDO 

I 
Que mediante Resolución Administrativa No. SIB-OIF-XXXII-422-2024, de fecha dos de julio del año dos mil veinticuatro, 
se autorizó el inicio del proceso de la Licitación Selectiva No. LS-SIBOIF-18-2024, denominada "CERRAMIENTO DE 
ESTRUCTURA PARA PROTECCIÓN DE GENERADORES DEL EDIFICIO No. 3", asimismo, se nombró el Comité 
de Evaluación a cargo de la evaluación, calificación y recomendación de las ofertas recibidas, conforme lo dispuesto en 
los artículos 15, de la Ley N.º 737 "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público" (Ley de Contrataciones), 
31 y 32 del Decreto N.º 75-2010, Reglamento General de la precitada Ley (Reglamento de Contrataciones). 

11 
Que con el fin de asegurar la transparencia, imparcialidad y probidad del proceso, esta contratación se publicó en el Sistema 
de Contrataciones Administrativas Electrónicas (SISCAE), portal oficial de compras del Estado (www.nicaraguacompra. 
gob.ni); asimismo, se invitó de manera directa a los Proveedores del Estado siguientes: 1) Ingenieros Asociados, Sociedad 
Anónima, 2) Cromos y Metales Industriales, Sociedad Anónima, 3) Metalúrgica Tasmafiv, Sociedad Anónima, 4) 
Cruz Rodríguez, Sociedad Anónima Construcciones, 5) Metal Industria Metalúrgica Martínez, Sociedad Anónima 
y 6) Construcciones y Metalúrgica Jarquín Jarquín, Sociedad Anónima. 

111 
Que dentro del término señalado para la presentación de ofertas, del tres al dieciséis de julio del año dos mil veinticuatro, 
hasta las nueve de la mañana, conforme lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones (PBC), publicado en el SISCAE, 
se recibieron tres (3) ofertas de los Proveedores del Estado, siguientes: 1) LUIS ENRIQUE FLORES GUTIÉRREZ, 
presentó oferta por el monto total de ochocientos cuarenta y nueve mil doscientos setenta y cinco córdobas (C$849,275.00), 
Impuesto incluido; 2) FÁTIMADE LOS ÁNGELESAGUINAGA VALLE, inscrito con el nombre comercial SETRACONS, 
presentó oferta por el monto total de novecientos veintiocho mil cincuenta córdobas (C$928,050.00), IVA incluido y 3) 
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CONSTRUCCIONES Y METALÚRGICA JARQUÍN 
JARQUÍN, SOCIEDAD ANÓNIMA, inscrita con el nombre 
comercial CONMETAJARSA, presentó oferta por el monto 
total de un millón doscientos diecinueve mil setecientos 
cincuenta córdobas con 13/100 (C$1,219,750.13), IVA 
incluido. 

IV 
Que el Comité de Evaluación emitió Acta Preliminar de 
Evaluación y Calificación de Ofertas y Acta Final de 
Evaluación, Calificación y Recomendación de Oferta, del 
veintidós y veinticinco de julio del año dos mil veinticuatro, 
respectivamente, notificadas a los oferentes participantes 
en fechas veintidós y veintiséis de julio del presente año, 
respectivamente. 

V 
Que el Comité de Evaluación acordó en Acta Final de 
Evaluación, Calificación y Recomendación de Oferta, 
antes citada, lo siguiente: l. Ratificar el contenido de los 
resultados plasmados en el Acta Preliminar de Evaluación 
y Calificación de Oferta, de fecha veintidós de julio del 
año dos mil veinticuatro y cuadros anexos que forman 
parte integrante de la misma y 2. Recomendar a la 
Asistente Ejecutiva del Superintendente de Bancos y de 
Otras Instituciones Financieras, Licenciada Melania Rosa 
Leiva Escoto, la adjudicación de la Licitación Selectiva 
No. LS-SIBOIF-18-2024 titulada "CERRAMIENTO 
DE ESTRUCTURA PARA PROTECCIÓN DE 
GENERADORES DEL EDIFICIO No. 3", al Proveedor 
del Estado LUIS ENRIQUE FLORES GUTIÉRREZ, 
por el monto total de ochocientos cuarenta y nueve mil 
doscientos setenta y cinco córdobas (C$849,275.00), 
Impuesto incluido, para la construcción de cerramiento 
tipo Louvers, con el objetivo de proteger de las incidencias 
climáticas a los generadores eléctricos de la institución y 
prolongar su vida útil. La recomendación del Comité se 
desprende del cumplimiento del oferente, a los requisitos, 
términos, condiciones y especificaciones técnicas 
solicitados en el PBC, por ajustarse al monto presupuestado 
para esta contratación y ser conveniente a los intereses de 
la Institución. El segundo oferente en orden de prelación, 
corresponde a FÁ TIMA DE LOS ÁNGELES AGUINAGA 
VALLE, inscrito con el nombre comercial SETRACONS. 

VI 
Que en virtud de lo establecido en el artículo 118 de la Ley 
de Contrataciones, consta en el expediente de contratación 
la verificación respectiva, de que el proceso que nos ocupa 
no se encuentra cubierto por el Capítulo de Contratación 
Pública de los Acuerdos Comerciales o Tratados de Libre 
Comercio, por encontrarse el monto de la contratación por 
debajo del umbral establecido para su aplicación, rigiéndose 
este proceso por la legislación nacional. 

VII 
Conforme lo dispuesto en la Resolución Administrativa 

N.º SIB-OIF-XXXI-412-2023, de fecha veinte de julio del 
año dos mil veintitrés, emitida por el Superintendente de 
Bancos y de Otras Instituciones Financieras, y lo establecido 
en los artículos 48 de la Ley de Contrataciones y 118 
del Reglamento de Contrataciones, la suscrita Asistente 
Ejecutiva del Superintendente de Bancos y de Otras 
Instituciones Financieras, es competente para adjudicar el 
precitado proceso, mediante Resolución Administrativa, 
debidamente motivada, dentro de un plazo máximo de tres 
días hábiles después de haber recibido las recomendaciones 
del Comité de Evaluación. 

POR TANTO 
Con base en las facultades y consideraciones antes expuestas, 
la infrascrita Asistente Ejecutiva del Superintendente de 
Bancos y de Otras Instituciones Financieras, actuando en 
nombre y representación de la SUPERINTENDENCIA 
DE BANCOS Y DE OTRAS INSTITUCIONES 
FINANCIERAS (Superintendencia), en uso de las facultades 
que le confieren la Ley N. º 316, "Ley de la Superintendencia 
de Bancos y de Otras Instituciones Financieras", contenida 
en la Ley N.º 974, "Ley del Digesto Jurídico Nicaragüense 
de la Materia de Banca y Finanzas", publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial N. º 164, del veintisiete de agosto 
del año dos mil dieciocho, y sus actualizaciones; y la Ley 
y el Reglamento de Contrataciones, contenidas en la Ley 
No. 1075, "Ley del Digesto Jurídico Nicaragüense de la 
Materia Administrativa", publicada en la Gaceta, Diario 
Oficial No. 170, del veintiuno de septiembre del año dos 
mil veintitrés. 

RESUELVE 
SIB-OIF-XXXII-489-2024 

PRIMERO: Ratificar la recomendación del Comité 
de Evaluación plasmada en el Acta Final de Evaluación, 
Calificación y Recomendación de Oferta, emitida 
el veinticinco de julio del año dos mil veinticuatro, 
para la Licitación Selectiva No. LS-SIBOIF-18-2024 
titulada "CERRAMIENTO DE ESTRUCTURA PARA 
PROTECCIÓN DE GENERADORES DEL EDIFICIO 
No. 3". 

SEGUNDO: Adjudicar la Licitación Selectiva 
No. LS-SIBOIF-18-2024 titulada "CERRAMIENTO 
DE ESTRUCTURA PARA PROTECCIÓN DE 
GENERADORES DEL EDIFICIO No. 3", al Proveedor 
del Estado LUIS ENRIQUE FLORES GUTIÉRREZ, por el 
monto total de ochocientos cuarenta y nueve mil doscientos 
setenta y cinco córdobas (C$849,275.00), Impuesto incluido, 
para la construcción de cerramiento tipo Louvers, con el 
objetivo de proteger de las incidencias climáticas a los 
generadores eléctricos de la institución y prolongar su 
vida útil. La adjudicación al oferente, se desprende del 
cumplimiento a los requisitos, términos, condiciones 
y especificaciones técnicas solicitados en el PBC, por 
ajustarse al monto presupuestado para esta contratación y 
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ser conveniente a los intereses de la Institución. El plazo 
de ejecución es de treinta (3 O) días calendario a partir de 
firma del contrato y la aprobación del cronograma. 

TERCERO: El segundo oferente, en orden de prelación, 
corresponde a FÁ TIMA DE LOS ÁNGELES AGUINAGA 
VALLE, inscrito con el nombre comercial SETRACONS. 

CUARTO: En virtud de lo establecido en los artículos 
123, inciso d), del Reglamento de Contrataciones, una vez 
que la adjudicación se encuentre firme o consentida, según 
corresponda, el lugar y fecha estimada en la que el oferente 
ganador debe firmar el contrato, será el dieciséis de agosto 
del año en curso, en las instalaciones de la Superintendencia, 
ubicadas en la ciudad de Managua, del Paso a desnivel 
Nejapa, 200 metros al este, 25 metros al sur. La suscrita en 
nombre y representación de la Superintendencia suscribirá el 
contrato correspondiente. El oferente adjudicado, previo a la 
firma del contrato, debe presentar la fianza de cumplimiento 
de contrato, emitida por una institución autorizada y 
supervisada por la Superintendencia, equivalente al cinco 
por ciento ( 5%) del valor total adjudicado, es decir, por 
la suma de cuarenta y dos mil cuatrocientos sesenta y tres 
córdobas con 75/100 (C$42,463.75). La fianza debe tener 
una vigencia de setenta (70) días calendarios, a partir de 
la fecha prevista para la firma del contrato. 

QUINTO: El contrato será administrado conforme lo 
establecido en las disposiciones legales de la materia, por 
el Equipo Administrador de Contrato (EAC), quien velará 
por la correcta ejecución del objeto de la contratación y 
estará conformado por los Licenciados Zinia Edith Orozco 
Valle, Directora Administrativa Financiera; María N aima 
Madriz Fong, Asesora Legal; Azucena Reyes Blandón, Sub 
Directora Administrativa; el Sr. Wilmer Velázquez Ney, 
Responsable de la Oficina de Servicios Generales y el Ing. 
Harwin Juriel Mondragón Flores, Asistente Supervisor 
de Servicios Generales. El Sr. Velázquez N ey, en su 
calidad de área solicitante y experto en la materia, será el 
coordinador del EAC, responsable de informar a la suscrita 
y al Superintendente, sobre cualquier incumplimiento o 
situación que se suscite durante su ejecución. 

SEXTO: La presente Resolución se emite en tres tantos 
iguales, que corresponden, un tanto, para la publicación en 
La Gaceta, Diario Oficial, otro al expediente Administrativo 
y el otro tanto a la Dirección Legal. 

SÉPTIMO: Publíquese la presente ResoluciónAdministrativa 
en el Portal Único de Contratación, sin perjuicio de su 
publicación en otro medio de difusión. 

(f) MELANIA ROSA LEIVA ESCOTO ASISTENTE 
EJECUTIVA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y 
DE OTRAS INSTITUCIONES FINANCIERAS 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE SERVICIOS ADUANEROS 

Reg. 2024-2209 - M. 29505460 - Valor C$ 95.00 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS 
ADUANEROS (DGA) 

AVISO 

PUBLICACIÓN DE LICITACIÓN PUBLICA 
NÚMERO 010-2024 

"ADQUISICIÓN DE 38 MOTOCICLETAS" 

La Dirección General De Servicios Aduaneros (DGA), 
De Conformidad A Los Establecido En La Ley Número 
73 7 "Ley De Contrataciones Administrativas Del Sector 
Público" Y Su Reglamento General A La Ley Número 73 7, 
Emitido Mediante Decreto Número 75-2010, Informa A 
Las Personas Naturales Y Jurídicas Debidamente Inscritas 
En El Registro Central De Proveedores De La Dirección 
General De Contrataciones Del Estado Del Ministerio 
De Hacienda Y Crédito Público, Que Se Dará Inicio Al 
Procedimiento De Licitación Publica Número O 10-2024 
"Adquisición De 38 Motocicletas". El Procedimiento De 
Contratación Será Financiado Con Fondos Provenientes 
Del Presupuesto General De La República De Nicaragua, 
Destinados A La Dirección General De Servicios Aduaneros, 
(DGA) Para El Periodo Presupuestario 2024, Designándose 
Para La Ejecución De Este Procedimiento A La División 
De Adquisiciones. 

La Convocatoria, el Aviso y Pliego De Bases y 
Condiciones estará disponible en el Portal SISCAE www. 
nicaraguacompra.gob.ni, a partir del día dieciséis de agosto 
del año 2024. 

(F) Mba. Mónica Marcela Moneada Mendoza. Directora 
De La División De Adquisiciones. Dirección General De 
Servicios Aduaneros (DGA). 

COMISIÓN NACIONAL 
DE MICROFINANZAS 

Reg. 2024-01841 - M. 66043908 - Valor C$ 190.00 

El suscrito Álvaro José Contreras, en calidad de Secretario 
del Consejo Directivo de la Comisión Nacional de 
Microfinanzas (CONAMI), CERTIFICO la Resolución 
CD-CONAMI-042-02JUN27-2024 aprobada en sesión 
ordinaria No. 06-2024 de fecha veintisiete de junio del año 
dos mil veinticuatro. 

CONSEJO DIRECTIVO DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE MICROFINANZAS. MANAGUA, 
VEINTISIETE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
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VEINTICUATRO. LAS DIEZ Y DIEZ MINUTOS LA 
MAÑANA. 

RESOLUCIÓN No. CD-CONAMI-042-02JUN27-2024 
De fecha 27 de junio de 2024 

AUTORIZACIÓN DE INSCRIPCIÓN EN EL 
REGISTRO NACIONAL DE IMF DE 

SERVICIOS FINANCIEROS A y Z, SOCIEDAD 
ANÓNIMA (A y Z, S. A.) 

CONSIDERANDO 

I 
Que el Señor Dimas Osmín Andrade Méndez en su calidad 
de Representante Legal de SERVICIOS FINANCIEROS 
A y Z, SOCIEDAD ANÓNIMA, la que podrá abreviarse 
como "A y Z, S. A.", presentó con fecha veintiocho de 
mayo del año dos mil veinticuatro, solicitud de inscripción 
de su representada en el Registro Nacional de IMF, adscrito 
a la Comisión Nacional de Microfinanzas (CONAMI), 
de conformidad con la Ley No. 769, "Ley de Fomento y 
Regulación de las Microfinanzas" publicada en La Gaceta, 
Diario Oficial, Numero 128, de fecha once de julio del año 
dos mil once, su reforma Ley No. 1168, "Ley de Reforma 
a la Ley No. 769, Ley de Fomento y Regulación de las 
Microfinanzas, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 
201, de fecha siete de noviembre del año dos mil veintitrés 
y Resolución CD-CONAMI-027-02NOV30-2023 "Norma 
sobre los Requisitos de Inscripción de las Instituciones de 
Microfinanzas en el Registro Nacional de IMF", publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial Numero 03 de fecha diez de 
enero del año dos mil veinticuatro. 

11 
Que la solicitud presentada el Señor Dimas Osmín 
Andrade Méndez en su calidad de Representante Legal 
de SERVICIOS FINANCIEROS A y Z, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, la que podrá abreviarse como "A y Z, S. 
A.", cumple con los requisitos establecidos en el artículo 
20 de la Ley No. 769, "Ley de Fomento y Regulación de las 
Microfinanzas", su reforma Ley No. 1168, artículo 5, de 
la Resolución CD-CONAMI-027-02NOV30-2023 "Norma 
sobre los Requisitos de Inscripción de las Instituciones de 
Microfinanzas en el Registro Nacional de IMF". 

POR TANTO: 

El Consejo Directivo de la Comisión Nacional de 
Microfinanzas (CONAMI) en uso de las facultades que 
le confieren los artículos 12 numeral 1, 20, 21 y 78 de 
la Ley No. 769, "Ley de Fomento y Regulación de las 
Microfinanzas", su reforma Ley No. 1168, artículos 5, 7 
y 8, de la Resolución CD-CONAMI-027-02NOV30-2023 
"Norma sobre los Requisitos de Inscripción de las 
Instituciones de Microfinanzas en el Registro Nacional de 
IMF". 

RESUELVE: 

PRIMERO: Autorícese a partir del mes de Julio del 
año dos mil veinticuatro, el Registro de SERVICIOS 
FINANCIEROS A y Z, SOCIEDAD ANÓNIMA, la que 
podrá abreviarse como "A y Z, S. A.", en el Registro 
Nacional de IMF, como una Institución de Microfinanzas 
(IMF), para que efectúe todas las operaciones y goce de 
los privilegios establecidos en la Ley No. 769: "Ley de 
Fomento y Regulación de las Microfinanzas", publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial, No. 128, del 11 de Julio del 
año 2011 y su reforma Ley No. 1168, "Ley de Reforma 
a la Ley No. 769, Ley de Fomento y Regulación de las 
Microfinanzas, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 
201, de fecha siete de noviembre del año dos mil veintitrés. 
La entidad deberá de cumplir con las disposiciones del 
Consejo Directivo sobre el Registro de SERVICIOS 
FINANCIEROS A y Z, SOCIEDAD ANÓNIMA, la que 
podrá abreviarse como "A y Z, S. A.", para la inscripción 
en el Registro Nacional de IMF, adscrito a la CONAMI. 

SEGUNDO: Otorgar a "SERVICIOS FINANCIEROS A 
y Z, SOCIEDAD ANÓNIMA" un plazo de tres (3) meses, 
contados a partir de la fecha, para el inicio de operaciones. 

TERCERO: Notifíquese y publíquese en La Gaceta, Diario 
Oficial, por cuenta de la IMF autorizada. (f) Jim Madriz 
López, Presidente, (f) Freddy José Cruz Cortez, Miembro 
Propietario, (f) Alejandra Leonor Corea Bradford, Miembro 
Propietario (f) Flavio Chiong Aráuz, Miembro Suplente, 
(f) Denis Reyna Estrada, Miembro Suplente, (f) Álvaro 
José Contreras, Secretario. (f) Álvaro José Contreras 
Secretario - Consejo Directivo. 

Reg. 2024-01842 - M. 65015919 - Valor C$ 190.00 

El suscrito Álvaro José Contreras, en calidad de Secretario 
del Consejo Directivo de la Comisión Nacional de 
Microfinanzas (CONAMI), CERTIFICO la Resolución 
CD-CONAMI-043-03JUN27-2024 aprobada en sesión 
ordinaria No. 06-2024 de fecha veintisiete de junio del año 
dos mil veinticuatro. 

CONSEJO DIRECTIVO DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE MICROFINANZAS. MANAGUA, 
VEINTISIETE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO. LAS DIEZ Y VEINTE MINUTOS 
LA MAÑANA. 

RESOLUCIÓN No. CD-CONAMI-043-03JUN27-2024 
De fecha 27 de junio de 2024 

AUTORIZACIÓN DE INSCRIPCIÓN EN EL 
REGISTRO NACIONAL DE IMF DE 

SOLUCIONA, SOCIEDAD ANÓNIMA (SOLUCIONA, 
S. A.) 
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CONSIDERANDO 

I 
Que el Señor Víctor Hugo Trujillo Centeno en su calidad 
de Representante Legal de SOLUCIONA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, la cual podrá abreviarse "SOLUCIONA, S. 
A.", o simplemente "SOLUCIONA" presentó con fecha 
trece de junio del año dos mil veinticuatro, solicitud de 
inscripción de su representada en el Registro Nacional de 
IMF, adscrito a la Comisión Nacional de Microfinanzas 
(CONAMI), de conformidad con la Ley No. 769, "Ley de 
Fomento y Regulación de las Microfinanzas" publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial, Numero 128, de fecha once 
de julio del año dos mil once, su reforma Ley No. 1168, 
"Ley de Reforma a la Ley No. 769, Ley de Fomento y 
Regulación de las Microfinanzas, publicada en La Gaceta, 
Diario Oficial No. 201, de fecha siete de noviembre 
del año dos mil veintitrés y Resolución CD-CONAMI-
027-02NOV30-2023 "Norma sobre los Requisitos de 
Inscripción de las Instituciones de Microfinanzas en el 
Registro Nacional de IMF", publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial Numero 03 de fecha diez de enero del año dos mil 
veinticuatro. 

11 
Que la solicitud presentada el Señor Víctor Hugo 
Trujillo Centeno en su calidad de Representante Legal 
de SOLUCIONA, SOCIEDAD ANÓNIMA, la cual 
podrá abreviarse "SOLUCIONA, S. A.", o simplemente 
"SOLUCIONA", cumple con los requisitos establecidos 
en el artículo 20 de la Ley No. 769, "Ley de Fomento 
y Regulación de las Microfinanzas", su reforma Ley 
No. 1168, artículo 5, de la Resolución CD-CONAMI-
027-02NOV30-2023 "Norma sobre los Requisitos de 
Inscripción de las Instituciones de Microfinanzas en el 
Registro Nacional de IMF". 

POR TANTO: 
El Consejo Directivo de la Comisión Nacional de 
Microfinanzas (CONAMI) en uso de las facultades que 
le confieren los artículos 12 numeral 1, 20, 21 y 78 de 
la Ley No. 769, "Ley de Fomento y Regulación de las 
Microfinanzas", su reforma Ley No. 1168, artículos 5, 7 
y 8, de la Resolución CD-CONAMI-027-02NOV30-2023 
"Norma sobre los Requisitos de Inscripción de las 
Instituciones de Microfinanzas en el Registro Nacional de 
IMF". 

RESUELVE: 

PRIMERO: Autorícese a partir del mes de Julio del 
año dos mil veinticuatro, el Registro de SOLUCIONA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, la cual podrá abreviarse 
"SOLUCIONA, S. A.", o simplemente "SOLUCIONA", 
en el Registro Nacional de IMF, como una Institución 
de Microfinanzas (IMF), para que efectúe todas las 
operaciones y goce de los privilegios establecidos en 
la Ley No. 769: "Ley de Fomento y Regulación de las 

Microfinanzas", publicada en La Gaceta, Diario Oficial, 
No. 128, del 11 de Julio del año 2011 y su reforma Ley No. 
1168, "Ley de Reforma a la Ley No. 769, Ley de Fomento y 
Regulación de las Microfinanzas, publicada en La Gaceta, 
Diario Oficial No. 201, de fecha siete de noviembre del 
año dos mil veintitrés. La entidad deberá de cumplir con 
las disposiciones del Consejo Directivo sobre el Registro 
de SOLUCIONA, SOCIEDAD ANÓNIMA", para la 
inscripción en el Registro Nacional de IMF, adscrito a la 
CONAMI. 

SEGUNDO: Otorgar a "SOLUCIONA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA" un plazo de tres (3) meses, contados a partir 
de la fecha, para el inicio de operaciones. 

TERCERO: Notifíquese y publíquese en La Gaceta, Diario 
Oficial, por cuenta de la IMF autorizada. (f) Jim Madriz 
López, Presidente, (f) Freddy José Cruz Cortez, Miembro 
Propietario, (f) Alejandra Leonor Corea Bradford, Miembro 
Propietario (f) Flavio Chiong Aráuz, Miembro Suplente, 
(f) Denis Reyna Estrada, Miembro Suplente, (f) Álvaro 
José Contreras, Secretario. (F) Álvaro José Contreras. 
Secretario - Consejo Directivo. 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Reg. 2024-TP2167 - M. 68755940 - Valor C$ 190.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito REGISTRADOR PÚBLICO NACIONAL 
DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES 
DE SERVICIOS (RPNDAPS) de la AUTORIDAD 
NACIONAL DEL AGUA (ANA), institución creada por 
disposición de la Ley N. º 620 «Ley General de Aguas 
Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial N.º 
169 del cuatro de septiembre del dos mil siete, Ley N. º 
1046 «Ley de Reforma a la Ley N. º 620, Ley General 
de Aguas Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial N.º 217 del veintitrés de noviembre del dos 
mil veinte, y Resolución Administrativa N. º 140-2019 
«Nombramiento del Registrador Público Nacional de 
Derechos de Agua», emitida el veinte de diciembre del 
dos mil diecinueve; CERTIFICA que bajo el Número 
Perpetuo cero, uno, seis, siete (O 167), Folios doscientos 
veintidós (222) y doscientos veintitrés (223), Tomo V, del 
Libro de Inscripción de Títulos de Concesiones que lleva 
el REGISTRO PÚBLICO NACIONAL DE DERECHOS 
DE AGUA Y DE PRESTADORES DE SERVICIOS se 
encuentra inscripción de la Resolución Administrativa 
N. 0 RAE-ANA-DGRH-07-2023 a favor del señor SERGIO 
TORRES JUAREZ inscripción que íntegra y literalmente 
dice: PARTES CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LITC-ITC-0167-2024 
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Que vista la solicitud presentada el dos de agosto del dos 
mil veinticuatro por el señor SERGIO TORRES JUAREZ, 
con objeto de registrar Resolución Administrativa N. 0 

RAE-ANA-DGRH-07-2023 de Título de Concesión. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N.º 
RAE-ANA-DGRH-07-2023 de «Título de concesión para 
aprovechamiento de aguas subterráneas de tres (03) pozos 
a favor de Sergio Torres Juárez» emitida el diez de enero 
del dos mil veintitrés y notificada a representantes de 
dicha instancia el dos de agosto del dos mil veinticuatro. 
El derecho otorgado posee una vigencia de CINCO (05) 
AÑOS a partir del momento de su notificación. 

SEGUNDO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
designado «Pozo #1», circunscrito en la cuenca N.º 55 
denominada «Río Grande de Matagalpa», demarcado 
en el municipio de Sébaco, departamento de Matagalpa, 
específicamente en las coordenadas UTM WGS84 594016 
E -1417580 N con un volumen máximo de aprovechamiento 
anual de 217 600,00 m3

. El uso autorizado corresponde a 
AGROPECUARIO. 

TERCERO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
designado «Pozo #2», circunscrito en la cuenca N.º 55 
denominada «Río Grande de Matagalpa», demarcado 
en el municipio de Sébaco, departamento de Matagalpa, 
específicamente en las coordenadas UTM WGS84 594120 
E -1417450 N con un volumen máximo de aprovechamiento 
anual de 72 000,00 m3

. El uso autorizado corresponde a 
AGROPECUARIO. 

CUARTO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
designado «Pozo #3», circunscrito en la cuenca N.º 55 
denominada «Río Grande de Matagalpa», demarcado 
en el municipio de Sébaco, departamento de Matagalpa, 
específicamente en las coordenadas UTM WGS84 594102 
E -1417511 N con un volumen máximo de aprovechamiento 
anual de 217 600,00 m3

. El uso autorizado corresponde a 
AGROPECUARIO. 

Dado en la ciudad de Managua, a las ocho y veintinueve 
minutos de la mañana del dos de agosto del dos mil 
veinticuatro. (F) LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA 
Registrador Público Nacional de Derechos de Agua y de 
Prestadores de Servicios.- AUTORIDAD NACIONAL 
DEL AGUA 

Es conforme con su original, y a solicitud del señor 
Sergio Torres Juárez, para los fines administrativos 
correspondientes y de conformidad con lo establecido en el 
Resuelve Quinto de la inscrita Resolución Administrativa 
N.º RAE-ANA-DGRH-07-2023, en el cual se indica que: 
«( ... ) se emitirá certificación de la presente Resolución la 

cual deberá ser publicada en La Gaceta, Diario Oficial, en 
un plazo máximo de quince (15) días calendarios ( ... )». 
En vista de lo antes relacionado, firmo, sello y extiendo la 
presente certificación en un folio anverso de papel común, a 
las diez y veinticuatro minutos de la mañana del dos de agosto 
del dos mil veinticuatro. (f) LUIS FERNANDO YESCAS 
GARCÍA Registrador Público Nacional de Derechos de Agua 
y de Prestadores de Servicios AUTORIDAD NACIONAL 
DEL AGUA. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 2024-2165 - M. 68707057 - Valor C$ 435.00 

EDICTO 

JUZGADO ÚNICO LOCAL JURISDICCION CIVIL. 
(ORALIDAD) TOLA. VEINTINUEVE DE JULIO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. LAS NUEVE 
Y TREINTA Y NUEVE MINUTOS DE LA MAÑANA. 

La señora CATHY JEANNE WOITH, mayor de edad, 
casada, jubilidada, residente en el Estado de California, 
Estados Unidos de América, identificada con pasaporte 
estadunidense número 595902725, solicita ser declarada 
heredera universal de los bienes, derechos, acciones y 
obligaciones que a su fallecimiento dejara él causante 
señor DANIEL ANDREW SMITH (Q.E.P.D). Publíquese 
por edictos tres veces, con intervalo de cinco días en un 
periódico de circulación nacional o en las publicaciones 
judiciales digitales, sin perjuicio de que dichos edictos 
se fijen en la tabla de avisos de este juzgado único local 
de Tola para que quien se crea con igual o mejor derecho 
comparezca a oponerse al juzgado dentro de treinta días 
a partir de la última publicación. IlegibleDr. José Ángel 
Narváez Tenorio. Juez Único Local del Municipio de Tola, 
departamento de Rivas. (f) Ilegible. Licenciada Maribel 
Martínez. Sría Judicial.-

Dado en el Municipio de Tola, Departamento de Rivas, a 
las once y ocho minutos de la mañana del veintinueve de 
Julio del dos mil veinticuatro. (f) Dr. José Ángel Narváez 
Tenorio, Juez Único Local de Tola, Ramo Civil Oral. 

Reg. 2024-2157 - M. 68582816 - Valor C$ 435.00 

EDICTO 

Número de Asunto: 000408-ORTl-2024-CO 
Número de Asunto Principal: 000408-ORTl-2024-CO 
Número de Asunto Antiguo: 

2-3 

Juzgado Primero Distrito Civil (Oralidad) Carazo 
Circunscripción Oriental. Treinta de julio de dos mil 
veinticuatro. Las diez y cuarenta y tres minutos de la 
mañana.-
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La señora SOFIA LORENA THOMPSON MENDIETA, 
mayor de edad, soltera, Gerente de servicio al cliente. 
identificada con cédula de identidad número 888-260586-
0000Q, de este domicilio, solicita ser declarada única y 
universal heredera de los bienes, derechos y acciones que 
al morir dejara la causante, madre de ésta, señora MARTHA 
LORENA MENDIETA LACAYO, (Q.E.D.P), conocida 
socialmente como MARTHA LORENA MENDIETA 
LACAYO DE THOMPSON, quien falleció el once de enero 
del año dos mil veinticuatro, quien era mayor de edad, y 
de este domicilio propiamente en: residencial Regina casa 
número 30, quien tenía cedula de identidad número 04 l-
220 l 58-0004G. 

Señalo como bienes objetos de la sucesión: un vehículo 
Automóvil, honda, FIT LXMT SEDAN, Color: Dorado; 
Motor: L l 3A4 7Z500744; Chasis: 93H6D· l 7407Z500750; 
Yin-; Emisión: 12/12/2006; Gravamen:-- Pasajero: 5; 
Tonelaje: 1; Cilindro: 4: Año: 2007; Combustible: Gasolina: 
U so: Particular; Servicio: Privado A 744301; Propietario 
Martha Larena Mendieta Lacayo; Dirección :Residencial 
Regina, Casa Numero 30 Diriamba Carazo; la parte indivisa 
que le corresponde a Martha Lorena Mendieta Lacayo 
de una propiedad ubicada en barrio san juan de donde 
el restaurante casa blanca 3 ½ cuadra al norte, jinotepe, 
carazo, la cual está inscrita a nombre del antecedente en 
el registro público de carazo 

Publíquese por edictos tres veces, con intervalo de cinco 
días en un periódico de circulación nacional o en el portal 
Web de Publicaciones Judiciales del Poder Judicial, para 
qu quien se crea con igual o mejor derecho comparezca 
a oponerse al juzgado dentro de treinta días a partir de 
la última publicación. (f) Lic. EDUARDO JOSE LEIVA 
AYON, Juez Primero Distrito Civil Oralidad de Carazo. 
(f) Lic. Ana Graciela Altamirano Chamorro, Secretaria 
Judicial de Despacho. 

2-3 

UNIVERSIDADES 

Reg. 2024-TP2254 - M. 69725313 - Valor C$ 95.00 

AVISO 

Publicación de Licitación Pública #004-2024 
En el portal Único de Contrataciones 

La Universidad de las Regiones Autónomas de la Costa 
Caribe Nicaragüense (URACCAN), de acuerdo a lo 
dispuesto en el Arto. 55 de la Ley No. 737 "Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Publico", 
y los Artos. 98 al 99 del Reglamento General a la Ley 
No. 737, avisa a todos los interesados, que el pliego de 
bases y condiciones para Licitación Pública #004-2024 
"AMPLIACIÓN DE INTERNADO DE ESTUDIANTES 
BECADOS Y MODULO DE OFICINAS DE DOCENTES 

PARA LAS MEJORAS DE LAS CONDICIONES DE 
LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA DEL CUR
BLUEFIELDS.", ya está disponible en el portal único de 
contrataciones, www.nicaraguacompra.gob.ni y en la página 
web de URACCAN, www.uraccan.edu.ni 

Dado a los 13 días del mes de agosto del año 2024. (f) 
MSc. PEDRO JOSÉ CASTELLÓN MENA Director 
Informática y Responsable Oficina Managua. 

Reg. 2024-TP2248 - M. 69641549- Valor C$ 95.00 

AVISO 

La Universidad Nacional Casimiro Sotelo Montenegro 
de conformidad a lo dispuesto en el artículo Nº20 
de la Ley Nº737 "LEY DE CONTRATACIONES 
ADMINISTRATIVAS DEL SECTOR PÚBLICO", avisa 
a los Proveedores del Estado y Público en General, que 
se ha modificado el Programa Anual de Contrataciones 
correspondiente al año 2024 de la Universidad Casimiro 
Sotelo Montenegro y se encuentra disponible en el Sistema 
de Contrataciones Administrativas Electrónicas (SISCAE), 
en el sitio electrónico 

www.nicaraguacompra.gob.ni (f) Lic. Yasser Le nin Gómez 
Silva Coordinador del Área de Adquisiciones. 

Reg. 2024-TP2057 - M. 67882566 - Valor C$ 95.00 

AVISO DE PUBLICACIÓN DE LICITACIÓN 
SELECTIVA DE LÍNEA 55 

(ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE AIRES 
ACONDICIONADOS PARA LA UNMRMA). 

UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
RICARDO MORALES AVILÉS (UNMRMA) entidad 
Autónoma de cumplimiento a los preceptuado en el art 20 
de la ley 73 7 Ley de Contrataciones Administrativas del 
sector público y arto 55 al 58 de su reglamento general, 
comunica a toda la ciudadanía, de (Licitación Selectiva) ya 
está disponible en el portal único de contrataciones y que 
pueden visitar en el portal www.nicaraguacompra.gob.ni. 

Licitación Selectiva de la línea 55 de Bienes "Adquisición e 
Instalación de Aires Acondicionados para la UNMRMA". 

Esta Contratación será financiado con Fondo Plan 
Nicaragua (CNU), el procedimiento se realizará conforme 
a lo establecido en la ley 737 "Ley de Contrataciones 
Administrativa del Sector Público". 

Managua a los 16 días del mes de agosto del año 2024 (F) Lic. 
Ana María Reyes Real de la División de Adquisiciones de 
la UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
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RICARDO MORALES AVILÉS, UNMRMA. (f) Lic. Ana 
María Reyes Real Jefa de la División de adquisiciones 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés. 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. 2024-TP9641- M. 54987473 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS, certifica que en el Número 750, 
Folio 250, Tomo 11, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALES 
AVILÉS- POR CUANTO: 

ERICKA ELIZABETH SOZA SALGADO. Natural 
de Nicaragua, con Documentio de Identidad Nº: 001-
081276-0058N ha cumplido con todos los requisitos 
academicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Ciencias de la Eduación con mención en Ciencias 
Sociales Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de !facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 14 días del mes de diciembre del año 2023. La Rectora 
de la Uniersidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Pasquier Guerrero. El Secretario 
General, Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinte días del mes de junio 
del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP9642- M. 28102796 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS, certifica que en el Número 52, 
Folio 18, Tomo 11, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALES 
AVILÉS- POR CUANTO: 

RENÉ ALBERTO FIGUEROA AGUILAR. Natural de El 
Salvador, con Documentio de Identidad Nº: 000054903 ha 
cumplido con todos los requisitos academicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniero Electromecánico Este Certificado 
de Inscripción será publicado por esta Universidad en La 
Gaceta, Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de !facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 24 días del mes de junio del año 2023. La Rectora de 
la Uniersidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Ligia Pasquier Guerrero. El Secretario General, 
Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinte días del mes de junio 
del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP12154 - M. 50923720 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Casimiro Sotelo Montenegro 
(UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de Registros de 
Títulos y que esta oficina lleva a su cargo, con Registrado: 
Número 76, Folio 38, Tomo I del Registro de Títulos. En 
la Ciudad de Managua, el día 29, del mes de julio del año 
2024. Se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO 
UNCSM-POR CUANTO: 

JESÚS ALEXANDER MARTÍNEZ SALINAS Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-
200801-1019Q, ha aprobado en el mes de junio el año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Ingeniería 
Industrial, POR TANTO: Le extiende el TÍTULO de 
Ingeniero Industrial con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de julio del año dos mil 
veinticuatro. El Rector de la Universidad UNCSM. 
Alejandro Enrique Genet Cruz. El Secretario General de 
la Universidad UNCSM. Moisés Ignacio Palacios. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintinueve días del mes de julio del año 
dos mil veinticuatro. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP12155 - M. 50923388 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Casimiro Sotelo Montenegro 
(UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de Registros de 
Títulos y que esta oficina lleva a su cargo, con Registrado: 
Número 77, Folio 39, Tomo I del Registro de Títulos. En 
la Ciudad de Managua, el día 29, del mes de julio del año 
2024. Se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO 
UNCSM-POR CUANTO: 

JONATHAN DAVID ROBLETO ACUÑA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 201-010400-
1007T, ha aprobado en el mes de junio el año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Ingeniería Industrial, 
POR TANTO: Le extiende el TÍTULO de Ingeniero 
Industrial con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de julio del año dos mil 
veinticuatro. El Rector de la Universidad UNCSM. 
Alejandro Enrique Genet Cruz. El Secretario General de 
la Universidad UNCSM. Moisés Ignacio Palacios. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintinueve días del mes de julio del año 
dos mil veinticuatro. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP12156 - M. 47252951- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Casimiro Sotelo Montenegro 
(UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de Registros de 
Títulos y que esta oficina lleva a su cargo, con Registrado: 
Número 78, Folio 39, Tomo I del Registro de Títulos. En 
la Ciudad de Managua, el día 29, del mes de julio del año 
2024. Se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO 
UNCSM-POR CUANTO: 

MARIALICIA GUEVARAPÉREZ Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 001-290502-1017H, ha 
aprobado en el mes de junio el año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la Carrera de: Ingeniería Industrial, POR 
TANTO: Le extiende el TÍTULO de Ingeniera Industrial 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 

a los veintinueve días del mes de julio del año dos mil 
veinticuatro. El Rector de la Universidad UNCSM. 
Alejandro Enrique Genet Cruz. El Secretario General de 
la Universidad UNCSM. Moisés Ignacio Palacios. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintinueve días del mes de julio del año 
dos mil veinticuatro. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP12157 - M. 27600954 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Casimiro Sotelo Montenegro 
(UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de Registros de 
Títulos y que esta oficina lleva a su cargo, con Registrado: 
Número 79, Folio 40, Tomo I del Registro de Títulos. En 
la Ciudad de Managua, el día 29, del mes de julio del año 
2024. Se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO 
UNCSM-POR CUANTO: 

DELMARY DAYANA ÁLVAREZ AMADOR Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 123-040801-
IO00G, ha aprobado en el mes de junio el año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Ingeniería Industrial, 
POR TANTO: Le extiende el TÍTULO de Ingeniera 
Industrial con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de julio del año dos mil 
veinticuatro. El Rector de la Universidad UNCSM. 
Alejandro Enrique Genet Cruz. El Secretario General de 
la Universidad UNCSM. Moisés Ignacio Palacios. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintinueve días del mes de julio del año 
dos mil veinticuatro. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP12158 - M. 51888878 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Casimiro Sotelo Montenegro 
(UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de Registros de 
Títulos y que esta oficina lleva a su cargo, con Registrado: 
Número 80, Folio 40, Tomo I del Registro de Títulos. En 
la Ciudad de Managua, el día 29, del mes de julio del año 
2024. Se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
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NACIONAL CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO 
UNCSM-POR CUANTO: 

MARÍA ALEJANDRA ÚBEDA CALDERA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 401-300401-
1002Y, ha aprobado en el mes de junio el año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Ingeniería Industrial, 
POR TANTO: Le extiende el TÍTULO de Ingeniera 
Industrial con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de julio del año dos mil 
veinticuatro. El Rector de la Universidad UNCSM. 
Alejandro Enrique Genet Cruz. El Secretario General de 
la Universidad UNCSM. Moisés Ignacio Palacios. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintinueve días del mes de julio del año 
dos mil veinticuatro. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP12159 - M. 27765155 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Casimiro Sotelo Montenegro 
(UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de Registros de 
Títulos y que esta oficina lleva a su cargo, con Registrado: 
Número 81, Folio 41, Tomo I del Registro de Títulos. En 
la Ciudad de Managua, el día 29, del mes de julio del año 
2024. Se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO 
UNCSM-POR CUANTO: 

PEDRO JOAQUÍN SOLÍS CALERO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 441-100100-
IO00K, ha aprobado en el mes de junio el año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Ingeniería Industrial, 
POR TANTO: Le extiende el TÍTULO de Ingeniero 
Industrial con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de julio del año dos mil 
veinticuatro. El Rector de la Universidad UNCSM. 
Alejandro Enrique Genet Cruz. El Secretario General de 
la Universidad UNCSM. Moisés Ignacio Palacios. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintinueve días del mes de julio del año 

dos mil veinticuatro. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP12160 - M. 49279930- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Casimiro Sotelo Montenegro 
(UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de Registros de 
Títulos y que esta oficina lleva a su cargo, con Registrado: 
Número 82, Folio 41, Tomo I del Registro de Títulos. En 
la Ciudad de Managua, el día 29, del mes de julio del año 
2024. Se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO 
UNCSM-POR CUANTO: 

DALESHKA AUXILIADORA SEVILLA MELÉNDEZ 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
201-250101-lO0lP, ha aprobado en el mes de junio el año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Ingeniería 
Industrial, POR TANTO: Le extiende el TÍTULO de 
Ingeniera Industrial con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de julio del año dos mil 
veinticuatro. El Rector de la Universidad UNCSM. 
Alejandro Enrique Genet Cruz. El Secretario General de 
la Universidad UNCSM. Moisés Ignacio Palacios. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintinueve días del mes de julio del año 
dos mil veinticuatro. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP12161 - M. 55782304 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Casimiro Sotelo Montenegro 
(UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de Registros de 
Títulos y que esta oficina lleva a su cargo, con Registrado: 
Número 83, Folio 42, Tomo I del Registro de Títulos. En 
la Ciudad de Managua, el día 29, del mes de julio del año 
2024. Se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO 
UNCSM-POR CUANTO: 

RAQUEL ABIGAIL PALACIOS ARAGÓN Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-181100-
1019L, ha aprobado en el mes de junio el año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Ingeniería Industrial, 
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POR TANTO: Le extiende el TÍTULO de Ingeniera 
Industrial con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de julio del año dos mil 
veinticuatro. El Rector de la Universidad UNCSM. 
Alejandro Enrique Genet Cruz. El Secretario General de 
la Universidad UNCSM. Moisés Ignacio Palacios. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintinueve días del mes de julio del año 
dos mil veinticuatro. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP12162 - M. 32888441 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Casimiro Sotelo Montenegro 
(UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de Registros de 
Títulos y que esta oficina lleva a su cargo, con Registrado: 
Número 84, Folio 42, Tomo I del Registro de Títulos. En 
la Ciudad de Managua, el día 29, del mes de julio del año 
2024. Se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO 
UNCSM-POR CUANTO: 

ANDREA DEL SOCORRO ÁLVAREZ KRAMER 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
001-010501-1017C, ha aprobado en el mes de junio el año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Ingeniería 
Industrial, POR TANTO: Le extiende el TÍTULO de 
Ingeniera Industrial con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de julio del año dos mil 
veinticuatro. El Rector de la Universidad UNCSM. 
Alejandro Enrique Genet Cruz. El Secretario General de 
la Universidad UNCSM. Moisés Ignacio Palacios. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintinueve días del mes de julio del año 
dos mil veinticuatro. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP12163 - M. 27708720- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Casimiro Sotelo Montenegro 
(UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de Registros de 

Títulos y que esta oficina lleva a su cargo, con Registrado: 
Número 85, Folio 43, Tomo I del Registro de Títulos. En 
la Ciudad de Managua, el día 29, del mes de julio del año 
2024. Se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO 
UNCSM-POR CUANTO: 

GISELLE NAYELI ROMERO CASTILLO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-300101-
1030D, ha aprobado en el mes de junio el año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Ingeniería Industrial, 
POR TANTO: Le extiende el TÍTULO de Ingeniera 
Industrial con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de julio del año dos mil 
veinticuatro. El Rector de la Universidad UNCSM. 
Alejandro Enrique Genet Cruz. El Secretario General de 
la Universidad UNCSM. Moisés Ignacio Palacios. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintinueve días del mes de julio del año 
dos mil veinticuatro. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP12164 - M. 49759168 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Casimiro Sotelo Montenegro 
(UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de Registros de 
Títulos y que esta oficina lleva a su cargo, con Registrado: 
Número 86, Folio 43, Tomo I del Registro de Títulos. En 
la Ciudad de Managua, el día 29, del mes de julio del año 
2024. Se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO 
UNCSM-POR CUANTO: 

JANSEL ENRIQUE ALTAMIRANO GUIDO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 241-080601-
IOOOE, ha aprobado en el mes de junio el año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Ingeniería en Sistemas 
de Información, POR TANTO: Le extiende el TÍTULO de 
Ingeniero en Sistemas de Información con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de julio del año dos mil 
veinticuatro. El Rector de la Universidad UNCSM. 
Alejandro Enrique Genet Cruz. El Secretario General de 
la Universidad UNCSM. Moisés Ignacio Palacios. 
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Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintinueve días del mes de julio del año 
dos mil veinticuatro. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP12165 - M. 46506067 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Casimiro Sotelo Montenegro 
(UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de Registros de 
Títulos y que esta oficina lleva a su cargo, con Registrado: 
Número 87, Folio 44, Tomo I del Registro de Títulos. En 
la Ciudad de Managua, el día 29, del mes de julio del año 
2024. Se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO 
UNCSM-POR CUANTO: 

DAVID ENRIQUE MORALES CAJINA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 003-020102-
IO00P, ha aprobado en el mes de junio el año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Ingeniería en Sistemas 
de Información, POR TANTO: Le extiende el TÍTULO de 
Ingeniero en Sistemas de Información con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de julio del año dos mil 
veinticuatro. El Rector de la Universidad UNCSM. 
Alejandro Enrique Genet Cruz. El Secretario General de 
la Universidad UNCSM. Moisés Ignacio Palacios. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintinueve días del mes de julio del año 
dos mil veinticuatro. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP12166 - M. 32344827 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Casimiro Sotelo Montenegro 
(UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de Registros de 
Títulos y que esta oficina lleva a su cargo, con Registrado: 
Número 88, Folio 44, Tomo I del Registro de Títulos. En 
la Ciudad de Managua, el día 29, del mes de julio del año 
2024. Se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO 
UNCSM-POR CUANTO: 

LUIS MARCEL SOLÓRZANO MIRANDA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 201-070500-

IO00F, ha aprobado en el mes de junio el año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Ingeniería en Redes 
y Telecomunicaciones, POR TANTO: Le extiende el 
TÍTULO de Ingeniero en Redes y Telecomunicación 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de julio del año dos mil 
veinticuatro. El Rector de la Universidad UNCSM. 
Alejandro Enrique Genet Cruz. El Secretario General de 
la Universidad UNCSM. Moisés Ignacio Palacios. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintinueve días del mes de julio del año 
dos mil veinticuatro. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP12167 - M. 46879971 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Casimiro Sotelo Montenegro 
(UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de Registros de 
Títulos y que esta oficina lleva a su cargo, con Registrado: 
Número 89, Folio 45, Tomo I del Registro de Títulos. En 
la Ciudad de Managua, el día 29, del mes de julio del año 
2024. Se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO 
UNCSM-POR CUANTO: 

IBIS REBECA BARREDA RUIZ Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 561-270201-1003N, ha 
aprobado en el mes de junio el año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la Carrera de: Arquitectura, POR TANTO: Le 
extiende el TÍTULO de Arquitecta con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de julio del año dos mil 
veinticuatro. El Rector de la Universidad UNCSM. 
Alejandro Enrique Genet Cruz. El Secretario General de 
la Universidad UNCSM. Moisés Ignacio Palacios. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintinueve días del mes de julio del año 
dos mil veinticuatro. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de Registro Académico. 
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La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Casimiro Sotelo Montenegro 
(UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de Registros de 
Títulos y que esta oficina lleva a su cargo, con Registrado: 
Número 90, Folio 45, Tomo I del Registro de Títulos. En 
la Ciudad de Managua, el día 29, del mes de julio del año 
2024. Se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO 
UNCSM-POR CUANTO: 

MARINA ANGELINA VARGAS ZÚNIGA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 401-170993-
000IQ, ha aprobado en el mes de junio el año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Arquitectura, POR 
TANTO: Le extiende el TÍTULO de Arquitecta con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de julio del año dos mil 
veinticuatro. El Rector de la Universidad UNCSM. 
Alejandro Enrique Genet Cruz. El Secretario General de 
la Universidad UNCSM. Moisés Ignacio Palacios. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintinueve días del mes de julio del año 
dos mil veinticuatro. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP12169 - M. 52119578 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Casimiro Sotelo Montenegro 
(UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de Registros de 
Títulos y que esta oficina lleva a su cargo, con Registrado: 
Número 91, Folio 46, Tomo I del Registro de Títulos. En 
la Ciudad de Managua, el día 29, del mes de julio del año 
2024. Se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO 
UNCSM-POR CUANTO: 

MICHELLE STEPHANY SERRANO HASLAM Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-121099-
1069H, ha aprobado en el mes de junio el año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Arquitectura, POR 
TANTO: Le extiende el TÍTULO de Arquitecta con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de julio del año dos mil 
veinticuatro. El Rector de la Universidad UNCSM. 
Alejandro Enrique Genet Cruz. El Secretario General de 
la Universidad UNCSM. Moisés Ignacio Palacios. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintinueve días del mes de julio del año 
dos mil veinticuatro. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP12170 - M. 52119446-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Casimiro Sotelo Montenegro 
(UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de Registros de 
Títulos y que esta oficina lleva a su cargo, con Registrado: 
Número 92, Folio 46, Tomo I del Registro de Títulos. En 
la Ciudad de Managua, el día 29, del mes de julio del año 
2024. Se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO 
UNCSM-POR CUANTO: 

ALBA LUZ VEGA LEAL Natural de Nicaragua, con 
documento de Identidad Nº 322-010900-IO00X, ha 
aprobado en el mes de junio el año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la Carrera de: Arquitectura, POR TANTO: Le 
extiende el TÍTULO de Arquitecta con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de julio del año dos mil 
veinticuatro. El Rector de la Universidad UNCSM. 
Alejandro Enrique Genet Cruz. El Secretario General de 
la Universidad UNCSM. Moisés Ignacio Palacios. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintinueve días del mes de julio del año 
dos mil veinticuatro. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP12171 - M. 52750632-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Casimiro Sotelo Montenegro 
(UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de Registros de 
Títulos y que esta oficina lleva a su cargo, con Registrado: 
Número 93, Folio 47, Tomo I del Registro de Títulos. En 
la Ciudad de Managua, el día 29, del mes de julio del año 
2024. Se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO 
UNCSM-POR CUANTO: 

ALEJANDRA PRADO SÁNCHEZ Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 001-151001-1036L, ha 
aprobado en el mes de junio el año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
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Estudio de la Carrera de: Arquitectura, POR TANTO: Le 
extiende el TÍTULO de Arquitecta con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de julio del año dos mil 
veinticuatro. El Rector de la Universidad UNCSM. 
Alejandro Enrique Genet Cruz. El Secretario General de 
la Universidad UNCSM. Moisés Ignacio Palacios. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintinueve días del mes de julio del año 
dos mil veinticuatro. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP12172 - M. 52389404 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Casimiro Sotelo Montenegro 
(UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de Registros de 
Títulos y que esta oficina lleva a su cargo, con Registrado: 
Número 94, Folio 47, Tomo I del Registro de Títulos. En 
la Ciudad de Managua, el día 29, del mes de julio del año 
2024. Se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO 
UNCSM-POR CUANTO: 

MARÍA GRACIELA CASTRO TABLADA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-161000-
1054N, ha aprobado en el mes de junio el año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Arquitectura, POR 
TANTO: Le extiende el TÍTULO de Arquitecta con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de julio del año dos mil 
veinticuatro. El Rector de la Universidad UNCSM. 
Alejandro Enrique Genet Cruz. El Secretario General de 
la Universidad UNCSM. Moisés Ignacio Palacios. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintinueve días del mes de julio del año 
dos mil veinticuatro. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP12173 - M. 52280614 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Casimiro Sotelo Montenegro 
(UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de Registros de 

Títulos y que esta oficina lleva a su cargo, con Registrado: 
Número 95, Folio 48, Tomo I del Registro de Títulos. En 
la Ciudad de Managua, el día 29, del mes de julio del año 
2024. Se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO 
UNCSM-POR CUANTO: 

DAYNA MILENA MEJÍA ESQUIVEL Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 441-260600-
1006J, ha aprobado en el mes de junio el año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Arquitectura, POR 
TANTO: Le extiende el TÍTULO de Arquitecta con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de julio del año dos mil 
veinticuatro. El Rector de la Universidad UNCSM. 
Alejandro Enrique Genet Cruz. El Secretario General de 
la Universidad UNCSM. Moisés Ignacio Palacios. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintinueve días del mes de julio del año 
dos mil veinticuatro. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP12174 - M. 50351330 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Casimiro Sotelo Montenegro 
(UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de Registros de 
Títulos y que esta oficina lleva a su cargo, con Registrado: 
Número 96, Folio 48, Tomo I del Registro de Títulos. En 
la Ciudad de Managua, el día 29, del mes de julio del año 
2024. Se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO 
UNCSM-POR CUANTO: 

GRECIA XILONEN DELGADO DUARTE Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-
221101-1025V, ha aprobado en el mes de junio el año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Ingeniería 
Ambiental, POR TANTO: Le extiende el TÍTULO de 
Ingeniera Ambiental con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de julio del año dos mil 
veinticuatro. El Rector de la Universidad UNCSM. 
Alejandro Enrique Genet Cruz. El Secretario General de 
la Universidad UNCSM. Moisés Ignacio Palacios. 
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Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintinueve días del mes de julio del año 
dos mil veinticuatro. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP12175 - M. 27692808 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Casimiro Sotelo Montenegro 
(UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de Registros de 
Títulos y que esta oficina lleva a su cargo, con Registrado: 
Número 97, Folio 49, Tomo I del Registro de Títulos. En 
la Ciudad de Managua, el día 29, del mes de julio del año 
2024. Se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO 
UNCSM-POR CUANTO: 

ANDREWS MOISÉS POZO PEREIRA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 081-181200-
IO00N, ha aprobado en el mes de junio el año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura en 
Economía Aplicada, POR TANTO: Le extiende el TÍTULO 
de Licenciado en Economía Aplicada con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de julio del año dos mil 
veinticuatro. El Rector de la Universidad UNCSM. 
Alejandro Enrique Genet Cruz. El Secretario General de 
la Universidad UNCSM. Moisés Ignacio Palacios. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintinueve días del mes de julio del año 
dos mil veinticuatro. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP12176 - M. 27217115 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Casimiro Sotelo Montenegro 
(UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de Registros de 
Títulos y que esta oficina lleva a su cargo, con Registrado: 
Número 98, Folio 49, Tomo I del Registro de Títulos. En 
la Ciudad de Managua, el día 29, del mes de julio del año 
2024. Se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO 
UNCSM-POR CUANTO: 

ABNER JOSUÉ LÓPEZ LÓPEZ Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 201-041000-IO00G, ha 

aprobado en el mes de junio el año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la Carrera de: Licenciatura en Finanzas, 
POR TANTO: Le extiende el TÍTULO de Licenciado en 
Finanzas con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de julio del año dos mil 
veinticuatro. El Rector de la Universidad UNCSM. 
Alejandro Enrique Genet Cruz. El Secretario General de 
la Universidad UNCSM. Moisés Ignacio Palacios. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintinueve días del mes de julio del año 
dos mil veinticuatro. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP12177 - M. 27691631 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Casimiro Sotelo Montenegro 
(UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de Registros de 
Títulos y que esta oficina lleva a su cargo, con Registrado: 
Número 99, Folio 50, Tomo I del Registro de Títulos. En 
la Ciudad de Managua, el día 29, del mes de julio del año 
2024. Se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO 
UNCSM-POR CUANTO: 

KARLA ASUNCIÓN GUTIÉRREZ ZÚNIGA Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-290400-
1021R, ha aprobado en el mes de junio el año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura en Finanzas, 
POR TANTO: Le extiende el TÍTULO de Licenciada en 
Finanzas con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de julio del año dos mil 
veinticuatro. El Rector de la Universidad UNCSM. 
Alejandro Enrique Genet Cruz. El Secretario General de 
la Universidad UNCSM. Moisés Ignacio Palacios. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintinueve días del mes de julio del año 
dos mil veinticuatro. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de Registro Académico. 
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La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Casimiro Sotelo Montenegro 
(UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de Registros de 
Títulos y que esta oficina lleva a su cargo, con Registrado: 
Número 100, Folio 50, Tomo I del Registro de Títulos. En 
la Ciudad de Managua, el día 29, del mes de julio del año 
2024. Se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO 
UNCSM-POR CUANTO: 

SAMANTHA REYES NAVARRO Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 001-120300-1006G, ha 
aprobado en el mes de junio el año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la Carrera de: Licenciatura en Finanzas, 
POR TANTO: Le extiende el TÍTULO de Licenciada en 
Finanzas con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de julio del año dos mil 
veinticuatro. El Rector de la Universidad UNCSM. 
Alejandro Enrique Genet Cruz. El Secretario General de 
la Universidad UNCSM. Moisés Ignacio Palacios. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintinueve días del mes de julio del año 
dos mil veinticuatro. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP12179 - M. 32928311 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Casimiro Sotelo Montenegro 
(UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de Registros de 
Títulos y que esta oficina lleva a su cargo, con Registrado: 
Número 101, Folio 51, Tomo I del Registro de Títulos. En 
la Ciudad de Managua, el día 29, del mes de julio del año 
2024. Se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO 
UNCSM-POR CUANTO: 

GABRIELA MARGARITA SOZA TÓRREZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-070300-
1049S, ha aprobado en el mes de junio el año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura en 
Administración de Empresas, POR TANTO: Le extiende el 
TÍTULO de Licenciada en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 

a los veintinueve días del mes de julio del año dos mil 
veinticuatro. El Rector de la Universidad UNCSM. 
Alejandro Enrique Genet Cruz. El Secretario General de 
la Universidad UNCSM. Moisés Ignacio Palacios. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintinueve días del mes de julio del año 
dos mil veinticuatro. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP12180 - M. 32151476 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Casimiro Sotelo Montenegro 
(UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de Registros de 
Títulos y que esta oficina lleva a su cargo, con Registrado: 
Número 102, Folio 51, Tomo I del Registro de Títulos. En 
la Ciudad de Managua, el día 29, del mes de julio del año 
2024. Se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO 
UNCSM-POR CUANTO: 

KEVIN JOSEPH SILVA Natural de Nicaragua, con 
documento de Identidad Nº 001-260701-1022A, ha 
aprobado en el mes de junio el año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la Carrera de: Licenciatura en Administración 
de Empresas, POR TANTO: Le extiende el TÍTULO de 
Licenciado en Administración de Empresas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de julio del año dos mil 
veinticuatro. El Rector de la Universidad UNCSM. 
Alejandro Enrique Genet Cruz. El Secretario General de 
la Universidad UNCSM. Moisés Ignacio Palacios. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintinueve días del mes de julio del año 
dos mil veinticuatro. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP12181 - M. 45630937 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Casimiro Sotelo Montenegro 
(UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de Registros de 
Títulos y que esta oficina lleva a su cargo, con Registrado: 
Número 103, Folio 52, Tomo I del Registro de Títulos. En 
la Ciudad de Managua, el día 29, del mes de julio del año 
2024. Se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO 
UNCSM-POR CUANTO: 
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JENNY PAOLA LÓPEZ ARÁUZ Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 241-250500-1010B, ha 
aprobado en el mes de junio el año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la Carrera de: Licenciatura en Administración 
de Empresas, POR TANTO: Le extiende el TÍTULO de 
Licenciada en Administración de Empresas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de julio del año dos mil 
veinticuatro. El Rector de la Universidad UNCSM. 
Alejandro Enrique Genet Cruz. El Secretario General de 
la Universidad UNCSM. Moisés Ignacio Palacios. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintinueve días del mes de julio del año 
dos mil veinticuatro. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP12182 - M. 49473967 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Casimiro Sotelo Montenegro 
(UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de Registros de 
Títulos y que esta oficina lleva a su cargo, con Registrado: 
Número 104, Folio 52, Tomo I del Registro de Títulos. En 
la Ciudad de Managua, el día 29, del mes de julio del año 
2024. Se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO 
UNCSM-POR CUANTO: 

MARIANA MERCEDES AGUILAR ORTIZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 201-151298-
1004Q, ha aprobado en el mes de junio el año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura en Marketing, 
POR TANTO: Le extiende el TÍTULO de Licenciada 
en Marketing con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de julio del año dos mil 
veinticuatro. El Rector de la Universidad UNCSM. 
Alejandro Enrique Genet Cruz. El Secretario General de 
la Universidad UNCSM. Moisés Ignacio Palacios. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintinueve días del mes de julio del año 
dos mil veinticuatro. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP12183 - M. 46918287 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Casimiro Sotelo Montenegro 
(UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de Registros de 
Títulos y que esta oficina lleva a su cargo, con Registrado: 
Número 105, Folio 53, Tomo I del Registro de Títulos. En 
la Ciudad de Managua, el día 29, del mes de julio del año 
2024. Se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO 
UNCSM-POR CUANTO: 

FERNANDA PAOLA DÍAZ CUADRA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 401-220102-
lO00E, ha aprobado en el mes de junio el año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura en Marketing, 
POR TANTO: Le extiende el TÍTULO de Licenciada 
en Marketing con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de julio del año dos mil 
veinticuatro. El Rector de la Universidad UNCSM. 
Alejandro Enrique Genet Cruz. El Secretario General de 
la Universidad UNCSM. Moisés Ignacio Palacios. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintinueve días del mes de julio del año 
dos mil veinticuatro. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP12184 - M. 47258387 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Casimiro Sotelo Montenegro 
(UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de Registros de 
Títulos y que esta oficina lleva a su cargo, con Registrado: 
Número 106, Folio 53, Tomo I del Registro de Títulos. En 
la Ciudad de Managua, el día 29, del mes de julio del año 
2024. Se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO 
UNCSM-POR CUANTO: 

JOSÉ ERNESTO DÁVILA RODRÍGUEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-130701-
1041S, ha aprobado en el mes de junio el año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura en Derecho, 
POR TANTO: Le extiende el TÍTULO de Licenciado en 
Derecho con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de julio del año dos mil 
veinticuatro. El Rector de la Universidad UNCSM. 
Alejandro Enrique Genet Cruz. El Secretario General de 
la Universidad UNCSM. Moisés Ignacio Palacios. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintinueve días del mes de julio del año 
dos mil veinticuatro. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP12185 - M. 27724475 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Casimiro Sotelo Montenegro 
(UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de Registros de 
Títulos y que esta oficina lleva a su cargo, con Registrado: 
Número 107, Folio 54, Tomo I del Registro de Títulos. En 
la Ciudad de Managua, el día 29, del mes de julio del año 
2024. Se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO 
UNCSM-POR CUANTO: 

JOSÉ LUIS GUSTAVO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
001-120997-0014Q, ha aprobado en el mes de junio el año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura 
en Derecho, POR TANTO: Le extiende el TÍTULO de 
Licenciado en Derecho con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de julio del año dos mil 
veinticuatro. El Rector de la Universidad UNCSM. 
Alejandro Enrique Genet Cruz. El Secretario General de 
la Universidad UNCSM. Moisés Ignacio Palacios. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintinueve días del mes de julio del año 
dos mil veinticuatro. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP12186 - M. 45005805 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Casimiro Sotelo Montenegro 
(UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de Registros de 
Títulos y que esta oficina lleva a su cargo, con Registrado: 
Número 108, Folio 54, Tomo I del Registro de Títulos. En 
la Ciudad de Managua, el día 29, del mes de julio del año 

2024. Se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO 
UNCSM-POR CUANTO: 

GIANNI MARCELO ESPINOZA CASTILLO 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
001-301293-0061 W, ha aprobado en el mes de junio el año 
dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura 
en Derecho, POR TANTO: Le extiende el TÍTULO de 
Licenciado en Derecho con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de julio del año dos mil 
veinticuatro. El Rector de la Universidad UNCSM. 
Alejandro Enrique Genet Cruz. El Secretario General de 
la Universidad UNCSM. Moisés Ignacio Palacios. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintinueve días del mes de julio del año 
dos mil veinticuatro. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP12187 - M. 52173809 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Casimiro Sotelo Montenegro 
(UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de Registros de 
Títulos y que esta oficina lleva a su cargo, con Registrado: 
Número 109, Folio 55, Tomo I del Registro de Títulos. En 
la Ciudad de Managua, el día 29, del mes de julio del año 
2024. Se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO 
UNCSM-POR CUANTO: 

DIANA ELIZABETH SEQUEIRA SILVA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 201-030997-
1007D, ha aprobado en el mes de diciembre el año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura en Derecho, 
POR TANTO: Le extiende el TÍTULO de Licenciada en 
Derecho con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de julio del año dos mil 
veinticuatro. El Rector de la Universidad UNCSM. 
Alejandro Enrique Genet Cruz. El Secretario General de 
la Universidad UNCSM. Moisés Ignacio Palacios. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintinueve días del mes de julio del año 
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dos mil veinticuatro. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP12188 - M. 52307031 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Casimiro Sotelo Montenegro 
(UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de Registros de 
Títulos y que esta oficina lleva a su cargo, con Registrado: 
Número 110, Folio 55, Tomo I del Registro de Títulos. En 
la Ciudad de Managua, el día 29, del mes de julio del año 
2024. Se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO 
UNCSM-POR CUANTO: 

DIANA YADIRA CENTENO RAMOS Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-250997-
0017W, ha aprobado en el mes de junio el año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura en Derecho, 
POR TANTO: Le extiende el TÍTULO de Licenciada en 
Derecho con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de julio del año dos mil 
veinticuatro. El Rector de la Universidad UNCSM. 
Alejandro Enrique Genet Cruz. El Secretario General de 
la Universidad UNCSM. Moisés Ignacio Palacios. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintinueve días del mes de julio del año 
dos mil veinticuatro. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP12189 - M. 52231838 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Casimiro Sotelo Montenegro 
(UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de Registros de 
Títulos y que esta oficina lleva a su cargo, con Registrado: 
Número 111, Folio 56, Tomo I del Registro de Títulos. En 
la Ciudad de Managua, el día 29, del mes de julio del año 
2024. Se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO 
UNCSM-POR CUANTO: 

FERNANDA NAYASAI MIRANDA CALDERA Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 401-100702-
1003V, ha aprobado en el mes de junio el año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 

Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura en Derecho, 
POR TANTO: Le extiende el TÍTULO de Licenciada en 
Derecho con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de julio del año dos mil 
veinticuatro. El Rector de la Universidad UNCSM. 
Alejandro Enrique Genet Cruz. El Secretario General de 
la Universidad UNCSM. Moisés Ignacio Palacios. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintinueve días del mes de julio del año 
dos mil veinticuatro. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP12190 - M. 46843181 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Casimiro Sotelo Montenegro 
(UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de Registros de 
Títulos y que esta oficina lleva a su cargo, con Registrado: 
Número 112, Folio 56, Tomo I del Registro de Títulos. En 
la Ciudad de Managua, el día 29, del mes de julio del año 
2024. Se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO 
UNCSM-POR CUANTO: 

LETICIA IVONNE GONZÁLEZ PÉREZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-070401-
1033B, ha aprobado en el mes de junio el año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura en Derecho, 
POR TANTO: Le extiende el TÍTULO de Licenciada en 
Derecho con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de julio del año dos mil 
veinticuatro. El Rector de la Universidad UNCSM. 
Alejandro Enrique Genet Cruz. El Secretario General de 
la Universidad UNCSM. Moisés Ignacio Palacios. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintinueve días del mes de julio del año 
dos mil veinticuatro. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP12191 - M. 47229156 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de 
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la Universidad Nacional Casimiro Sotelo Montenegro 
(UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de Registros de 
Títulos y que esta oficina lleva a su cargo, con Registrado: 
Número 113, Folio 57, Tomo I del Registro de Títulos. En 
la Ciudad de Managua, el día 29, del mes de julio del año 
2024. Se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO 
UNCSM-POR CUANTO: 

JUAN CARLOS CENTENO MORAGA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-091202-
1008A, ha aprobado en el mes de junio el año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura en Derecho, 
POR TANTO: Le extiende el TÍTULO de Licenciado en 
Derecho con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de julio del año dos mil 
veinticuatro. El Rector de la Universidad UNCSM. 
Alejandro Enrique Genet Cruz. El Secretario General de 
la Universidad UNCSM. Moisés Ignacio Palacios. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintinueve días del mes de julio del año 
dos mil veinticuatro. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP12192 - M. 47120424 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Casimiro Sotelo Montenegro 
(UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de Registros de 
Títulos y que esta oficina lleva a su cargo, con Registrado: 
Número 114, Folio 57, Tomo I del Registro de Títulos. En 
la Ciudad de Managua, el día 29, del mes de julio del año 
2024. Se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO 
UNCSM-POR CUANTO: 

FLOR AMÉRICA VÁSQUEZ ESTRADA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-300600-
1051P, ha aprobado en el mes de junio el año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura en Derecho, 
POR TANTO: Le extiende el TÍTULO de Licenciada en 
Derecho con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de julio del año dos mil 
veinticuatro. El Rector de la Universidad UNCSM. 
Alejandro Enrique Genet Cruz. El Secretario General de 
la Universidad UNCSM. Moisés Ignacio Palacios. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintinueve días del mes de julio del año 
dos mil veinticuatro. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP12193 - M. 50813771 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Casimiro Sotelo Montenegro 
(UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de Registros de 
Títulos y que esta oficina lleva a su cargo, con Registrado: 
Número 115, Folio 58, Tomo I del Registro de Títulos. En 
la Ciudad de Managua, el día 29, del mes de julio del año 
2024. Se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO 
UNCSM-POR CUANTO: 

DORIAN RAÚL FLORES LAGUNA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-261199-
1018P, ha aprobado en el mes de junio el año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura en Derecho, 
POR TANTO: Le extiende el TÍTULO de Licenciado en 
Derecho con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de julio del año dos mil 
veinticuatro. El Rector de la Universidad UNCSM. 
Alejandro Enrique Genet Cruz. El Secretario General de 
la Universidad UNCSM. Moisés Ignacio Palacios. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintinueve días del mes de julio del año 
dos mil veinticuatro. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP12193 - M. 51625315 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Casimiro Sotelo Montenegro 
(UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de Registros de 
Títulos y que esta oficina lleva a su cargo, con Registrado: 
Número 116, Folio 58, Tomo I del Registro de Títulos. En 
la Ciudad de Managua, el día 29, del mes de julio del año 
2024. Se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO 
UNCSM-POR CUANTO: 

DAPHNE NICOLE SILVA GUEVARA Natural de 
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Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-161201-
1025P, ha aprobado en el mes de junio el año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura en Derecho, 
POR TANTO: Le extiende el TÍTULO de Licenciada en 
Derecho con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de julio del año dos mil 
veinticuatro. El Rector de la Universidad UNCSM. 
Alejandro Enrique Genet Cruz. El Secretario General de 
la Universidad UNCSM. Moisés Ignacio Palacios. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintinueve días del mes de julio del año 
dos mil veinticuatro. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP12195 - M. 52991207 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Casimiro Sotelo Montenegro 
(UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de Registros de 
Títulos y que esta oficina lleva a su cargo, con Registrado: 
Número 117, Folio 59, Tomo I del Registro de Títulos. En 
la Ciudad de Managua, el día 29, del mes de julio del año 
2024. Se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO 
UNCSM-POR CUANTO: 

JONATHAN ANTONIO QUIROZ CANO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 201-191097-
0005F, ha aprobado en el mes de junio el año dos mil veinte 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la Carrera de: Licenciatura en Enseñanza del 
Inglés como Lengua Extranjera, POR TANTO: Le extiende 
el TÍTULO de Licenciado en Enseñanza del Inglés como 
Lengua Extranjera con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de julio del año dos mil 
veinticuatro. El Rector de la Universidad UNCSM. 
Alejandro Enrique Genet Cruz. El Secretario General de 
la Universidad UNCSM. Moisés Ignacio Palacios. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintinueve días del mes de julio del año 
dos mil veinticuatro. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP12196 - M. 46798551 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Casimiro Sotelo Montenegro 
(UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de Registros de 
Títulos y que esta oficina lleva a su cargo, con Registrado: 
Número 118, Folio 59, Tomo I del Registro de Títulos. En 
la Ciudad de Managua, el día 29, del mes de julio del año 
2024. Se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO 
UNCSM-POR CUANTO: 

CLARA MARIBEL JARQUÍN MOREIRA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 201-090600-
1004V, ha aprobado en el mes de junio el año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura en 
Diseño Gráfico, POR TANTO: Le extiende el TÍTULO 
de Licenciada en Diseño Gráfico con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de julio del año dos mil 
veinticuatro. El Rector de la Universidad UNCSM. 
Alejandro Enrique Genet Cruz. El Secretario General de 
la Universidad UNCSM. Moisés Ignacio Palacios. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintinueve días del mes de julio del año 
dos mil veinticuatro. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP12196 - M. 32780632 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Casimiro Sotelo Montenegro 
(UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de Registros de 
Títulos y que esta oficina lleva a su cargo, con Registrado: 
Número 119, Folio 60, Tomo I del Registro de Títulos. En 
la Ciudad de Managua, el día 29, del mes de julio del año 
2024. Se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO 
UNCSM-POR CUANTO: 

STEPHANIE DE LOS ÁNGELES GALO MEJÍA 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
001-150100-1036H, ha aprobado en el mes de junio el año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura 
en Diseño Gráfico, POR TANTO: Le extiende el TÍTULO 
de Licenciada en Diseño Gráfico con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de julio del año dos mil 
veinticuatro. El Rector de la Universidad UNCSM. 
Alejandro Enrique Genet Cruz. El Secretario General de 
la Universidad UNCSM. Moisés Ignacio Palacios. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintinueve días del mes de julio del año 
dos mil veinticuatro. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP12198 - M. 27852430 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Casimiro Sotelo Montenegro 
(UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de Registros de 
Títulos y que esta oficina lleva a su cargo, con Registrado: 
Número 120, Folio 60, Tomo I del Registro de Títulos. En 
la Ciudad de Managua, el día 29, del mes de julio del año 
2024. Se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO 
UNCSM-POR CUANTO: 

REYNA VALERIA HIDALGO OLIVAS Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-310800-
10650, ha aprobado en el mes de junio el año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura en 
Comunicación, POR TANTO: Le extiende el TÍTULO 
de Licenciada en Comunicación con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de julio del año dos mil 
veinticuatro. El Rector de la Universidad UNCSM. 
Alejandro Enrique Genet Cruz. El Secretario General de 
la Universidad UNCSM. Moisés Ignacio Palacios. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintinueve días del mes de julio del año 
dos mil veinticuatro. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP12199 - M. 51950152 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Casimiro Sotelo Montenegro 
(UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de Registros de 
Títulos y que esta oficina lleva a su cargo, con Registrado: 
Número 121, Folio 61, Tomo I del Registro de Títulos. En 
la Ciudad de Managua, el día 29, del mes de julio del año 
2024. Se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO 
UNCSM-POR CUANTO: 

EMILYVANESSABARREDASIUNatural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 001-201001-1029P, ha 
aprobado en el mes de junio el año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la Carrera de: Licenciatura en Comunicación, 
POR TANTO: Le extiende el TÍTULO de Licenciada 
en Comunicación con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de julio del año dos mil 
veinticuatro. El Rector de la Universidad UNCSM. 
Alejandro Enrique Genet Cruz. El Secretario General de 
la Universidad UNCSM. Moisés Ignacio Palacios. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintinueve días del mes de julio del año 
dos mil veinticuatro. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP12200 - M. 46858965 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Casimiro Sotelo Montenegro 
(UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de Registros de 
Títulos y que esta oficina lleva a su cargo, con Registrado: 
Número 122, Folio 61, Tomo I del Registro de Títulos. En 
la Ciudad de Managua, el día 29, del mes de julio del año 
2024. Se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO 
UNCSM-POR CUANTO: 

RICHARDALEXANDERHERRERAMONTES Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-
050502-IO00M, ha aprobado en el mes de junio el año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura 
en Comunicación, POR TANTO: Le extiende el TÍTULO 
de Licenciado en Comunicación con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de julio del año dos mil 
veinticuatro. El Rector de la Universidad UNCSM. 
Alejandro Enrique Genet Cruz. El Secretario General de 
la Universidad UNCSM. Moisés Ignacio Palacios. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintinueve días del mes de julio del año 
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dos mil veinticuatro. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP12201 - M. 52758139 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Casimiro Sotelo Montenegro 
(UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de Registros de 
Títulos y que esta oficina lleva a su cargo, con Registrado: 
Número 123, Folio 62, Tomo I del Registro de Títulos. En 
la Ciudad de Managua, el día 29, del mes de julio del año 
2024. Se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO 
UNCSM-POR CUANTO: 

JULIO GABRIEL ALEJANDRO IRÍAS NARVÁEZ 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
001-150201-IO0SD, ha aprobado en el mes de junio el año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura 
en Comunicación, POR TANTO: Le extiende el TÍTULO 
de Licenciado en Comunicación con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de julio del año dos mil 
veinticuatro. El Rector de la Universidad UNCSM. 
Alejandro Enrique Genet Cruz. El Secretario General de 
la Universidad UNCSM. Moisés Ignacio Palacios. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintinueve días del mes de julio del año 
dos mil veinticuatro. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP12202 - M. 51971988 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Casimiro Sotelo Montenegro 
(UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de Registros de 
Títulos y que esta oficina lleva a su cargo, con Registrado: 
Número 124, Folio 62, Tomo I del Registro de Títulos. En 
la Ciudad de Managua, el día 29, del mes de julio del año 
2024. Se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO 
UNCSM-POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ MADRIGAL ZÚNIGA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-160191-
0009Y, ha aprobado en el mes de diciembre el año 
dos mil catorce los estudios y requisitos académicos, 

conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura 
en Comunicación Social, POR TANTO: Le extiende el 
TÍTULO de Licenciada en Comunicación Social con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de julio del año dos mil 
veinticuatro. El Rector de la Universidad UNCSM. 
Alejandro Enrique Genet Cruz. El Secretario General de 
la Universidad UNCSM. Moisés Ignacio Palacios. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintinueve días del mes de julio del año 
dos mil veinticuatro. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP12203 - M. 54580070 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Casimiro Sotelo Montenegro 
(UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de Registros de 
Títulos y que esta oficina lleva a su cargo, con Registrado: 
Número 125, Folio 63, Tomo I del Registro de Títulos. En 
la Ciudad de Managua, el día 29, del mes de julio del año 
2024. Se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO 
UNCSM-POR CUANTO: 

ANNELI FERNANDA MORENO REYES Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 081-281200-
1002M, ha aprobado en el mes de junio el año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Ingeniería Industrial, 
POR TANTO: Le extiende el TÍTULO de Ingeniera 
Industrial con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de julio del año dos mil 
veinticuatro. El Rector de la Universidad UNCSM. 
Alejandro Enrique Genet Cruz. El Secretario General de 
la Universidad UNCSM. Moisés Ignacio Palacios. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintinueve días del mes de julio del año 
dos mil veinticuatro. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP7754 - M. 61751295- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
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MORALES AVILÉS, certifica que en el Libro de Registro 
de Títulos que lleva la oficina de Registro Académico de 
esta Universidad, con registro Nº Folio 37, Nº de Partida 
5022 Tomo XXIV, León a los diecisiete días del mes de 
enero del año 2018, se inscribió la certificación proveída 
por el Secretaría General de la extinta Universidad de 
Ocidente (UDO), referida a la incorporación del Diploma 
que contiene el título de Licenciada en Química y 
Farmacia A FAVOR DE: 

FÁ TIMA DEL CARMEN ÑURINDA. ORTEGA.Natura! 
de Nicaragua, quien, de conformidad con el dictamen 
técnico, cumplió todas las demandas establecidas en su 
plan de estudios. Este Certificado de Inscripción será 
utilizado por su Titular, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario 
General. 

Reg. 2024-TP7605 - M. 61221647 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua, Managua, Certifica que en 
el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, con 
Inscripción No. 419, Folio 419, Tomo VIII, Managua 5 de 
octubre del 2016, se inscribió la Certificación proveída por 
la Secretaría General de la UNAN-Managua, referida a la 
Incorporación del Diploma que contiene el título de Máster 
en Ciencias con Especialidad en Matemáticas Aplicadas, 
aprobada por el Consejo Universitario a favor de: 

JONY ALEXÁNDER ROJAS ROJAS. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 241-200483-0000K, 
quien de conformidad con el dictamen técnico emitido por 
la Facultad de Educación e Idiomas, cumplió todas las 
formalidades establecidas en el pertinente Reglamento. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cinco días del mes de octubre del dos mil dieciseis. 
(f) César Rodríguez Lara, Director. 

Reg. 2023-TP11596 - M. 58170343 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita, Coordinadora de Registro Académico de 

la Universidad Nacional Casimiro Sotelo Montenegro, 
(UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de Registros de 
Títulos de Graduados recibido de la extinta Universidad 
Centroamericana, UCA, y que esta oficina lleva a su cargo, 
con Registrado: Número 26855, Folio 0910, Tomo XIII 
del registro del título, en la Ciudad de Managua, a los dos 
días del mes mayo del año dos mil veintitrés, se inscribió 
el Título que dice: POR CUANTO: 

KAREN VALESKA LÓPEZ ARIAS, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No. 409-301299-
lO00F, ha aprobado en el mes de diciembre el año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Enseñanza del Inglés 
como Lengua Extranjera, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Enseñanza del Inglés como 
Lengua Extranjera Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes mayo del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la extinta UCA. Rolando Enrique Alvarado 
López. La Secretaria General de la extinta UCA. Laurie 
Ethel Cordua Cruz. La Directora de Registro y Control 
Académico de la extinta UCA. Celia María Gutiérrez 
Sánchez. 

Es conforme, en la Ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los dieciséis días del mes de julio del año 
dos mil veinticuatro. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth 
Coordinadora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP13414 - M. 33486921 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita, Coordinadora de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Casimiro Sotelo Montenegro, 
(UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de Registros de 
Títulos de Graduados recibido de la extinta Universidad 
Centroamericana, UCA, y que esta oficina lleva a su cargo, 
con Registrado: Número 27019, Folio 0992, Tomo XIII 
del registro del título, en la Ciudad de Managua, a los 
veintiséis días del mes junio del año dos mil veintitrés, se 
inscribió el Título que dice: POR CUANTO: 

BRYAN FRANCISCO OBANDO GARCÍA, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No. 009-240801-
lO00S, ha aprobado en el mes de mayo el año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Finanzas, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Finanzas Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiséis días del mes junio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la extinta UCA. Rolando Enrique Alvarado 
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López. La Secretaria General de la extinta UCA. Laurie 
Ethel Cordua Cruz. La Directora de Registro y Control 
Académico de la extinta UCA. Celia María Gutiérrez 
Sánchez. 

Es conforme, en la Ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los dieciséis días del mes julio del año 
dos mil veinticuatro. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP13384 - M. 33475166 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita, Coordinadora de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Casimiro Sotelo Montenegro, 
(UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de Registros de 
Títulos de Graduados recibido de la extinta Universidad 
Centroamericana, UCA, y que esta oficina lleva a su cargo, 
con Registrado: Número 26989, Folio 0977, Tomo XIII del 
registro del título, en la Ciudad de Managua, a los veinte 
días del mes junio del año dos mil veintitrés, se inscribió 
el Título que dice: POR CUANTO: 

JOSBEL DE JESÚS LIAO HERRERA, Natural de Costa 
Rica, con documento de Identidad No. 888-300501-1002A, 
ha aprobado en el mes de mayo el año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Marketing, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Marketing Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes junio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la extinta UCA. Rolando Enrique Alvarado 
López. La Secretaria General de la extinta UCA. Laurie 
Ethel Cordua Cruz. La Directora de Registro y Control 
Académico de la extinta UCA. Celia María Gutiérrez 
Sánchez. 

Es conforme, en la Ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los dieciséis días del mes julio del año 
dos mil veinticuatro. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth 
Coordinadora de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP9643 - M. 32043118 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro NºSl, folio 17, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LAURA MARÍA CORDERO ORTEGA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-020700-10140 
ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Arquitectura. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Arquitecta con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 22 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9644 - M. 36472041 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº69, folio 23, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ISMAEL POTOY BARRIOS. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 570-190899-l000F ha 
aprobado en el mes de febrero del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencia Política 
y Relaciones Internacionales. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Ciencia Política y Relaciones 
Internacionales con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 22 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9645 - M. 39248619 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº70, folio 24, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
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AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ILEANA YUNIETHMENDOZAPANIAGUA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 561-100898-1003N 
ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencia Política 
y Relaciones Internacionales. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencia Política y Relaciones 
Internacionales con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 22 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9646 - M. 327185787 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº233, folio 78, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MILTON OMAR CUAREZMA CASTILLO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-270997-0043E 
ha aprobado en el mes de enero del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Física. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la 
Educación con mención en Física con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 22 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9647 - M. 942044850 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº79, folio 27, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KATIUSSKA GUADALUPE RAMÍREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-060599-1003C 
ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Ingeniería Agroindustrial. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera 
Agroindustrial con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 22 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9648 - M. 43046541 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº80, folio 27, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ROMMEL JAVIER CRUZ SERRANO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-110900-IO00Y 
ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Ingeniería Agronómica. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Agrónomo 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 22 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9649 - M. 950163098 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº81, folio 27, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

EMILIO EDUARDO REYES AMADOR. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-231196-0000E 
ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Ingeniería Agronómica. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Agrónomo 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 22 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9650 - M. 29670195 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº81, folio 27, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LUIS MANUEL PALACIOS CÁRDENAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 041-290501-
1006W ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería en Sistemas 
de Información. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero en Sistemas de Información con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 22 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9651 - M. 22114810 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº82, folio 28, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JUANA YAHOSKA CALDERÓN GONZÁLEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 041-
140599-1002C ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Mercadotecnia con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 22 de mayo del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9652 - M. 35634292 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº83, folio 28, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GISSELL ARGENTINA CORTEZ BETANCO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 041-221096-
000IF ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Sociales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Sociales con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 
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Es conforme, Managua, 22 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9653 - M. 12006946 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº84, folio 28, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

AMALIA YASUARA PAVÓN GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 406-010998-0000P 
ha aprobado en el mes de enero del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Pedagogía con 
mención en Educación Infantil. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Pedagogía con mención en 
Educación Infantil con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 22 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9654 - M. 37013949 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº288, folio 96, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARLEN ANIELKA RAMÍREZ GÓMEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-250699-
1004W ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de mayo del año dos mil 

veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 22 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9655 - M. 44919470 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº289, folio 97, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ELSA JARITZA PONCE CRUZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 161-311000-1006B ha 
aprobado en el mes de febrero del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración 
Turística y Hotelera. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Administración Turística y Hotelera 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 22 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9656 - M. 45206677 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº290, folio 97, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

NAPOLEÓN FILEMÓN RODRÍGUEZ VELÁSQUEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 161-
080302-1004S ha aprobado en el mes de noviembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación 
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Media en Inglés con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 22 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9657 - M. 40944564 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº150, folio 50, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LOURDES GISSELLE ROJAS CABALLERO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 441-080598-
1003C ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Banca 
y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Banca y Finanzas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 22 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9658 - M. 39955440 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº151, folio 51, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LILLIAM DEL SOCORRO FIGUEROA RIVAS. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 441-
140301-1004F ha aprobado en el mes de julio del año 

dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Agronómica. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniera Agrónoma con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 22 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9659 - M. 155434011 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº152, folio 51, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSÉ ARMANDO SÁNCHEZ. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 442-050999-IO00F ha aprobado en 
el mes de diciembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación con 
mención en Inglés. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesor de Educación Media en Inglés con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 22 de mayo del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9660 - M. 15759308 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº153, folio 51, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 
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DIANA KAROLINA SEVILLA HERRERA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 444-221202-
IOOOY ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Inglés con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 22 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9661 - M. 15543000 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº154, folio 52, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DEYVIN JOSÉ SEVILLA BARRERA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 607-091100-
IOOOK ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesor de Educación Media en 
Inglés con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 22 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9662 -M. 45175122 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº155, folio 52, tomo I del libro de 

Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ISAAC FABRICIO VIDAURRE ORTIZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-140799-
1003X ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la 
Educación con mención en Inglés con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 22 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9663 - M. 45098953 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº156, folio 52, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

BRYAN JACKSEL HERRERA RODRÍGUEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 441-150100-
lOllH ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la 
Educación con mención en Inglés con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 22 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9664 - M. 45098873 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº157, folio 53, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ÁLVARO EDILSON CASTRO. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 441-231088-000SQ ha aprobado en 
el mes de diciembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de 
la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación 
con mención en Inglés. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
mención en Inglés con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 22 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9665 - M. 45172697 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº158, folio 53, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HAZELL JUDITH ÚBEDA CASTELLÓN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-221297-
000ZV ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Inglés con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 22 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9666 - M. 44003518 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº159, folio 53, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FERNANDO JOSÉ MARTÍNEZ MARTÍNEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 441-150702-
1006F ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesor de Educación Media en 
Inglés con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 22 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP96676 - M. 44037141 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº160, folio 54, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HILDER JAVIER DÍAZ OROZCO. Natura! de Nicaragua, 
con documento de identidad 450-220793-0000P ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de 
la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesor de Educación Media en 
Inglés con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
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a los veintidós días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 22 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9668 - M. 45318922 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº161, folio 54, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ERLIN GIOVANNY LÓPEZ ZELEDÓN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 241-100193-0014E 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Educación Física y Deportes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de 
Educación Media en Educación Física y Deportes con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 22 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9669 - M. 45419158 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº162, folio 54, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

WILMER REYMUNDO ORTEGA.Natura! de Nicaragua, 
con documento de identidad 445-290398-0000P ha aprobado 
en el mes de julio del año dos mil veintitrés los estudios y 
requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación con 
mención en Educación Física y Deportes. POR TANTO: 

Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media 
en Educación Física y Deportes con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 22 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9670 - M. 35019917 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº163, folio 55, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MELKI JOSÉ DÁVILARAYO. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 285-250298-IO00D ha aprobado 
en el mes de enero del año dos mil veintitrés los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Enfermería en Materno Infantil. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Enfermería en Materno Infantil con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 22 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9671 - M. 45414006 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº164, folio 55, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA JOSÉ HERRERA L UMBÍ. Natura! de Nicaragua, 
con documento de identidad 441-210289-0003X ha 
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aprobado en el mes de enero del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería en 
Materno Infantil. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Enfermería en Materno Infantil con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 22 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9672 - M. 36181136 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº165, folio 55, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ANA VIVIANMARTÍNEZ OSEJO. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 441-210401-1006E ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Trabajo Social. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Trabajo Social con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 22 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9673 - M. 45544729 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº166, folio 56, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JARITZA LISSETTE DÍAZ MONTOYA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 443-180797-
IOOIA ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Inglés con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 22 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9674 - M. 43998749 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº167, folio 56, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FÉLIX PASTOR GONZALES PÉREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 452-141294-
000IK ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la 
Educación con mención en Inglés con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 22 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9675 - M. 42945136 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº70, folio 24, tomo I del libro de 
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Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KATTYA MARCELA RODRÍGUEZ GARCÍA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 041-260198-
IO00F ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Bioanálisis Clínico. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Bioanálisis Clínico con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 22 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9676 - M. 30718248 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº71, folio 24, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YENNI MARISOL JIRÓN CHÁVEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 202-050698-10020 
ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Bioanálisis Clínico. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Bioanálisis Clínico con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 22 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9677 - M. 34914140 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº72, folio 24, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KAREN NOHEMÍ ARIAS GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 04 l-060597-0005M 
ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Bioanálisis Clínico. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Bioanálisis Clínico con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 22 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9678 - M. 327029513 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº73, folio 25, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ROSA ELENA FLORES NARVÁEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 042-250900-
IO00F ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Bioanálisis Clínico. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Bioanálisis Clínico con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 22 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9679 - M. 44222530 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº74, folio 25, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CASE HALIMAARIAS GARCÍA. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 401-180699-1005G ha 
aprobado en el mes de febrero del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Bioanálisis 
Clínico. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Bioanálisis Clínico con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 22 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9680 - M. 25652850 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº75, folio 25, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

EVA DEL CARMEN PARRALES ACOSTA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 042-090979-0000E 
ha aprobado en el mes de enero del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Pedagogía con 
mención en Educación Infantil. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Pedagogía con mención en 
Educación Infantil con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 22 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9681 - M. 18596227 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº76, folio 26, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

RUTH NOHEMYVELÁSQUEZ VELÁSQUEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 041-290189-
0002B ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Naturales. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Ciencias Naturales con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 22 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9682 - M. 18753173 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº77, folio 26, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ANA GUISELLE NARV ÁEZ HERNÁNDEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 043-060884-
000IH ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Física-Matemática con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
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a los veintidós días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 22 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9683 - M. 42575130 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº78, folio 26, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JESICADE LOS ÁNGELES CALERO RAMOS. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 406-120998-
IOOOA ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Lengua y Literatura 
Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 22 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9684 - M. 18528923 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº79, folio 27, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ANA CAROLINA BRAVO GUTIÉRREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 041-180702-
1003C ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 

en Ciencias de la Educación con mención en Lengua 
y Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en Lengua y 
Literatura Hispánicas con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 22 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9685 - M. 19005751 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº80, folio 27, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MELKIS EZEQUIEL CARMONA CHÁVEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 041-020394-
000IC ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua 
y Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesor de Educación Media en Lengua y 
Literatura Hispánicas con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 22 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9686 - M. 39461682 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº65, folio 22, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
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AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA VALESKA CAMPOS ACEVEDO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 041-020798-IO00S 
ha aprobado en el mes de abril del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería en 
Cuidados Críticos. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Enfermería en Cuidados Críticos con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 23 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9687 - M. 54840790 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº66, folio 22, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LUISA IRANÍ BLANDÓN FONSECA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 081-080196-0018F 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Anestesia y 
Reanimación. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Anestesia y Reanimación con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 23 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9688 - M. 50143240 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 

que en el registro Nº52, folio 18, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JENNIFER DEL CARMEN AGUIRRE REYES. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-090700-
1030C ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería en Ciencias 
de la Computación. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Ingeniera en Ciencias de la Computación con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 23 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9689 - M. 33334729 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº234, folio 78, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LESLIE MELISSA RAMOS HUEMBES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-200302-10060 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Educación Física y Deportes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Educación Física y Deportes con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 23 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9690 - M. 39497141 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº235, folio 79, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ELIZETH MARÍA QUEZADA LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-2 70802-100 lM 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintiuno 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de 
la Educación con mención en Francés. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Francés con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 23 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9691 - M. 22299616 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº236, folio 79, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA DE JESÚS PÉREZ GÓMEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-111097-
0022D ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Inglés con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 23 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9692 - M. 12066781 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº23 7, folio 79, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FERMINA DEL SOCORRO MONTOYA CASTILLO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
200874-0084C ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Innovación 
y Emprendimiento. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesora de Educación Media en Innovación y 
Emprendimiento con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 23 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9693 - M. 43123253 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº82, folio 28, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DANIESKA KAROLINA MORALES SUÁREZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 121-
140201-IO0SK ha aprobado en el mes de marzo del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Agronómica. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniera Agrónoma con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
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a los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 23 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9694 - M. 44224035 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº83, folio 28, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSIEL JAFET MARÍN VELÁSQUEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-070900-1003T 
ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Ingeniería Agronómica. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Agrónomo 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 23 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9695 - M. 443573309 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº84, folio 28, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JUSSELGLENDALÓPEZ BRAVO. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 362-090796-I000B ha 
aprobado en el mes de febrero del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Técnico Superior en Enfermería. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica Superior 

en Enfermería con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 23 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9696 - M. 45159180 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº85, folio 29, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CELIA DEL ROSARIO HERNÁNDEZ JIRÓN. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 524-130583-
0001 Y ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
diecinueve los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Cultura y Artes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Cultura y Artes con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 23 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9697 - M. 21273495 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº86, folio 29, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KEREN PATRICIA URBINA ALCÓCER. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-101089-0053D 
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ha aprobado en el mes de enero del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de 
la Educación con mención en Ciencias Sociales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Sociales con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 23 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9698 - M. 45794769 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº87, folio 29, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SILVIA DEL SOCORRO SÁNCHEZ GONZÁLEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 121-
301188-0004S ha aprobado en el mes de febrero del año 
dos mil dieciséis los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Naturales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Ciencias Naturales con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 23 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9699 - M. 43356676 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº88, folio 30, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 

el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SIRA LIDIA FLORES FARGAS. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 362-030865-0000B ha 
aprobado en el mes de enero del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Lengua y Literatura Hispánicas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 23 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9700 - M. 43865242 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº89, folio 30, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA AUXILIADORA SILES MIRANDA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-250398-IO0IJ 
ha aprobado en el mes de enero del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de 
la Educación con mención en Física-Matemática. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 23 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9701 - M. 21382985 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº90, folio 30, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JUAN DANIEL ROMERO. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 121-010796-0002H ha aprobado 
en el mes de febrero del año dos mil veintitrés los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Administración de Empresas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Administración de Empresas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 23 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9702 -M. 27192686 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl68, folio 56, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

EVER JOEL RUIZ RUIZ. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 449-300695-000IX ha aprobado 
en el mes de agosto del año dos mil veintiuno los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Medicina. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Médico General con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 23 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9703 - M. 23 829913 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 169, folio 57, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HURIS LIZETH OROZCO SEVILLA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 451-140794-000IK 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veinte 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería en 
Materno Infantil. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Enfermería en Materno Infantil con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 23 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9704 - M. 42582517 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl 70, folio 57, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DIANA CAROLINA VALLECILLOARISTA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-220500-IOIOX 
ha aprobado en el mes de enero del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Banca y Finanzas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Banca y Finanzas con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

7587 



16-08-2024 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 151 

Es conforme, Managua, 23 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9705 - M. 45938253 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº171, folio 57, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSUÉ ENOC CAMPO BLANDÓN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 445-060100-1002X 
ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Administración de Empresas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 23 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9706 - M. 45456438 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl 72, folio 58, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FANNYYAOSKARAYO MÉNDEZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 441-280400-1003W ha 
aprobado en el mes de febrero del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 

Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 23 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9707 - M. 45303839 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl 73, folio 58, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ALEYDA DEL SOCORRO PALACIO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 445-180196-000IP 
ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil veinte 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 23 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9708 - M. 23766170 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl 74, folio 58, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

BETANIA BELÉN CHAVARRÍA SILVA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 165-061297-IO00V 
ha aprobado en el mes de enero del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Trabajo Social. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Trabajo Social con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 23 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9709 - M. 45560825 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl 75, folio 59, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

AMY CONCEPCIÓN MORALES MIRANDA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 441-031194-
0003Q ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintiuno los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Educación 
Física y Deportes. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Educación Física y 
Deportes con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 23 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9710 - M. 44003591 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl 76, folio 59, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ALEXEI GURDIÁN LARIOS. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 453-170390-0000V ha aprobado en 
el mes de diciembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 

carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación con 
mención en Inglés. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesor de Educación Media en Inglés con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 23 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP97 l l - M. 46436186 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 177, folio 59, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KATHERINE SCARLETH ZAMORA BLANDÍN. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 452-
170500-1001 T ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 23 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9712 - M. 46376994 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl 78, folio 60, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 
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EDWIN GAMALIEL CASTILLO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 453-290500-
1002N ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la 
Educación con mención en Inglés con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 23 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9713 - M. 42989119 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl 79, folio 60, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LESLIA DOOVALIA LÓPEZ ZELEDÓN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-081083-0009L 
ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Lengua y Literatura Hispánicas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 23 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9714 - M. 328761944 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 

que en el registro Nº180, folio 60, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GLORIALISSETH GARCÍAFERNÁNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 362-091188-0000J 
ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil veintiuno 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Pedagogía con 
mención en Educación Infantil. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Pedagogía con mención en 
Educación Infantil con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 23 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP97 l 5 - M. 314 72972 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº85, folio 29, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JHOSELIN LUCÍA ALEMÁN SOLÍS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 041-190899-1001 G 
ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Ingeniería Industrial. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera Industrial 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 23 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP97 l 6 - M. 11459004 - Valor C$ 95 .00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº86, folio 29, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CARDELINA DEL CARMEN VALLECILLO 
SÁNCHEZ. Natural de Nicaragua, con documento de 
identidad 002-170576-000IS ha aprobado en el mes de 
enero del año dos mil veintidós los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera de: 
Licenciatura en Ciencias de la Educación con mención en 
Inglés. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 23 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9717 - M. 37405094 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº87, folio 29, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

EUSEBIO ALEJANDRO LÓPEZ GUTIÉRREZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 405-
251194-0000J ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 23 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9718 - M. 36062433 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº88, folio 30, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MERLING ANTONIA CANTILLANO VIVAS. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 361-130690-
0002J ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Lengua y Literatura 
Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 23 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9719 - M. 11573958 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº89, folio 30, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JORGE LUIS RIVERA CASTILLO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 041-191079-
0002S ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil diecisiete los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua 
y Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en Lengua y 
Literatura Hispánicas con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 23 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9720 - M. 37397657 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº90, folio 30, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARGARITA DEL ROSARIO RAMOS RODRÍGUEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 043-
180283-000lA ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Naturales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Ciencias Naturales con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 23 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9721 - M. 14817092 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº91, folio 31, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA LOURDES CERDA TÉLLEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 041-130203-lO0lB 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 

Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Sociales. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Ciencias Sociales con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 23 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9722 - M. 325071202 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº92, folio 31, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA ISABEL PAVÓN TÉLLEZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 201-230494-0000Lha aprobado 
en el mes de enero del año dos mil veintitrés los estudios y 
requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación con 
mención en Física-Matemática. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con mención en Física-Matemática con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 23 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9723 - M. 31591139 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº93, folio 31, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 
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MARIO ABEL AGUIRRE MENDIETA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 041-221199-1002J 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Bioanálisis Clínico. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Bioanálisis Clínico con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 23 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9724 - M. 327082317 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº94, folio 32, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍAGUISSELLEROBLETOHERNÁNDEZ.Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 041-140701-
IOOOV ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Bioanálisis Clínico. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Bioanálisis Clínico con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 23 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9725 - M. 43414412 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº95, folio 32, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA FERNANDA ZÚNIGA LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 041-200698-
IOOOA ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Bioanálisis Clínico. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Bioanálisis Clínico con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 23 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9726 - M. 42324826 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº291, folio 97, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARTA LIDIA GARCÍA DUARTE. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 162-180498-0000A 
ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Matemática. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Matemática con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 23 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9727 - M. 42325388 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
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Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº292, folio 98, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ARELIS GUADALUPE HERNÁNDEZ MARTÍNEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 162-
221202-IO00U ha aprobado en el mes de febrero del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Matemática. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Matemática con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 23 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9728 - M. 42324708 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº293, folio 98, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DARIELA LISBETH BEN A VIDES MENDOZA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 161-010802-
1006M ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Matemática. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Matemática con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 23 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9729 - M. 42324243 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº294, folio 98, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARYLETH DEL ROSARIO RUGAMA 
HERNÁNDEZ. Natural de Nicaragua, con documento de 
identidad 161-070602-1004K ha aprobado en el mes de 
febrero del año dos mil veintitrés los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera de: 
Licenciatura en Ciencias de la Educación con mención 
en Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Matemática con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 23 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9730 - M. 45942985 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº69, folio 23, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DEYWIN AUGUSTO DUARTE REYES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-071085-0016D 
ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Administración de Empresas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 
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Es conforme, Managua, 27 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9731 - M. 47014049 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº70, folio 24, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOHNNY JESÚS ÁLVAREZ ORTIZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-201296-0039K 
ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Mercadotecnia. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Mercadotecnia con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela 2qRosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 27 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2024-TP9732 - M. 327255483 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº71, folio 24, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ITZAPRISCILABALTODANO MENDOZA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-020889-0031 Y 
ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil dieciséis 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Banca y Finanzas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Banca y Finanzas con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 

Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 27 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9733 - M. 45563724 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº72, folio 24, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MAURICIO GEOVANI MARTÍNEZ LUGO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-260382-0027C 
ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil dieciocho 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Banca y Finanzas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Banca y Finanzas con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 27 de mayo del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9734 - M. 31494450 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº73, folio 25, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSÉALEXANDERS PAVÓNVELÁSQUEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-090491-0008J 
ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil dieciocho 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 27 de mayo del año 2024 .. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9735 - M. 36056567 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº53, folio 18, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KEVIN JOSUÉ CALERO GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-200899-
1040F ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Química 
Farmacéutica. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Química Farmacéutica con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 27 de mayo del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9736 - M. 21173236 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº54, folio 18, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA JOSÉ PÉREZ VILLAREYNA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-180200-
1068F ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Física 
con mención en Física Médica. POR TANTO: Le extiende 

el Título de: Licenciada en Física con mención en Física 
Médica con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 27 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP973 7 - M. 41862951 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº238, folio 80, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GLADYS AZUCENA LÓPEZ DÁVILA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 40 l-050884-
0006M ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Biología. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Biología con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 27 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9738 - M. 33955744 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº239, folio 80, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

WALTER JOSÉ CASTILLO MARTÍNEZ. Natural de 
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Nicaragua, con documento de identidad 001-030292-0034Y 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Lengua y Literatura Hispánicas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de 
Educación Media en Lengua y Literatura Hispánicas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 27 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9739 - M. 17089745 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº240, folio 80, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ROLANDO JUNIOR GARCÍA GONZÁLEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 361-130899-
IOOlJ ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintiuno los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua 
y Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesor de Educación Media en Lengua y 
Literatura Hispánicas con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 27 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9740 - M. 40336634 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 

que en el registro Nº241, folio 81, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

NUBIA KAROLINA ANGULO PINEDA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-040997-0019D 
ha aprobado en el mes de enero del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Lengua y Literatura Hispánicas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 27 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9741 - M. 44666979 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº242, folio 81, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CYNTHIA LUCILA SUÁREZ GUTIÉRREZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 401-301102-
1002P ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Francés. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Francés con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 27 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 
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Reg. 2024-TP9742 - M. 44666341 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº243, folio 81, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ANA VALENTINA CENTENO URBINA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-200497-0002T 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de 
la Educación con mención en Francés. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Francés con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 27 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9743 - M. 44666605 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº244, folio 82, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

EDITHMARÍAGUIDO OBANDO. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 001-220102-1029E ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de 
la Educación con mención en Francés. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Francés con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 

Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 27 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9744 - M. 46048256 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº245, folio 82, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HÉCTOR JONATHAN GONZÁLEZ MARENCO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 202-
300197-IO00U ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias 
de la Educación con mención en Física con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 27 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9745 - M. 41983119 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº246, folio 82, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JETZARELY NATALIETH RÍOS MEDAL. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 441-280598-
0004K ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática 
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con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 27 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9746 - M. 25512591 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº247, folio 83, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DIXON GABRIEL VEGA AGUIRRE. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 203-260999-
IOOOU ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 27 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9747 - M. 40772014 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº248, folio 83, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

NOHELIA DE LOS ÁNGELES MOLINA. Natural de 

Nicaragua, con documento de identidad 001-291280-0020V 
ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil veintiuno 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Pedagogía con 
mención en Educación Infantil. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Pedagogía con mención en 
Educación Infantil con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 27 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9748 - M. 25463543 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº249, folio 83, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GLENDA ISAMAR GARCÍA SÁNCHEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-090198-0022K 
ha aprobado en el mes de enero del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Pedagogía con 
mención en Educación Infantil. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Pedagogía con mención en 
Educación Infantil con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 27 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9749 - M. 33028554 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº250, folio 84, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 

7599 



16-08-2024 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 151 

el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ÁNGELA MARÍA ROMERO MIRANDA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 128-310781-0000Y 
ha aprobado en el mes de enero del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Pedagogía con 
mención en Administración de la Educación. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Técnica Superior en Pedagogía 
con mención en Administración en Educación con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 27 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9750 - M. 41133070 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº251, folio 84, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MILAGROS DEL SOCORRO MAIRENA CASTRO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 611-
101180-0000K ha aprobado en el mes de febrero del año 
dos mil veintiuno los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Pedagogía con mención en Educación Primaria. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Pedagogía con mención en Educación Primaria con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 27 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP975 l - M. 41170584 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 

Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº252, folio 84, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LINDA ZLATNA PAGUAGA MORALES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-251101-
1016S ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Pedagogía 
con mención en Educación Primaria. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Técnica Superior en Pedagogía 
con mención en Educación Primaria con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 27 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9752 - M. 37144171 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº71, folio 24, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JESSICA MARÍA URBINA FLORES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad361-280900-1002M 
ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Geografía. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Geografía con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 27 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº181, folio 61, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ADONYS ABRAHAM ORTIZ GUERRERO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 453-170196-
0000A ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la 
Educación con mención en Inglés con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 27 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9754 - M. 19577898 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº182, folio 61, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MEYKELL MASSIEL CASTRO. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 441-071093-0003X ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de 
la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Inglés con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 27 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9755 - M. 21152996 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº183, folio 61, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KERRY FABIOLA ROCHA ZELEDÓN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-240902-
1002J ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Inglés con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 27 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024-TP9756 - M. 43589491 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº184, folio 62, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

VENTURA DEL CARMEN GÁMEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 241-150776-0029N 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de 
la Educación con mención en Ciencias Naturales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación 
Media en Ciencias Naturales con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 27 de mayo del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 
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